
 
EJECUTIVO 

RADICADO No. 2000-00597-00 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que el demandado RICARDO 
ORTIZ ANTOLINEZ solicitó expedir nuevos oficios de levantamiento de medidas (Archivo 02 C1). 
Bucaramanga, 7 de octubre de 2022. 

 
Rossana Balaguera Pérez 
Oficial Mayor 
     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Siete (7) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En atención a la solicitud elevada por el demandado RICARDO ORTIZ ANTOLINEZ, 
expídanse nuevamente oficios de levantamiento de medidas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 
(PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez)  
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EJECUTIVO 
RADICADO: 2001-00298 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que el demandado 
Antonio Ruiz Ortiz, solicitó el desarchivo del expediente. Bucaramanga, 7 de octubre de 2022. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Siete (7) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Vista la anterior constancia secretarial y revisadas las diligencias, se estima 
procedente poner en conocimiento del memorialista que el proceso de la referencia, 
se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante providencia de 2 
de julio de 2.009. 
 
Ahora bien, como quiera que la solicitud de desarchivo se acompañó de petición de 
información del proceso sin precisar el aspecto materia de consulta, deberá aclarar 
el alcance de su solicitud.  
 
En cuanto a la solicitud de oficios de levantamiento de medidas, por secretaría 
emítanse nuevamente los respectivos oficios. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
 
PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez 
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EJECUTIVO 
RADICADO 2005-406-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que al Archivo 05 C1 la 
parte demandante solicita la expedición de oficios de levantamiento de medidas. Al folio 71 del 
archivo denominado Expediente Escaneado obra terminación por pago total de la obligación que 
data de 28 de marzo de 2006. Pasa para proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 7 de 
octubre de 2022. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Siete (7) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, por secretaría líbrense los oficios que 
comuniquen la cancelación de los embargos, conforme a lo ordenado en auto de 
terminación por pago total que data de 28 de marzo de 2006. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
 
PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez 
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EJECUTIVO 
RADICADO 2005-1001-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que fue comunicado en 
archivo 02 C2 la cancelación de medida de embargo de remanente por parte del Juzgado Sexto de 
Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, revisadas las diligencias se aprecia que la ejecución fue 
terminada en auto de 27 de febrero de 2018 por desistimiento tácito, sin que se aprecien oficios de 
levantamiento de medidas. Pasa para proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 7 de octubre 
de 2022. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Siete (7) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, por secretaría líbrense los oficios que 
comuniquen la cancelación de los embargos, conforme a lo ordenado en auto de 
terminación de 27 de febrero de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 

 
PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez 
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EJECUTIVO 

RADICADO No. 2011-00690-00 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que el demandado MIGUEL 
ARENAS PINZÓN solicitó expedir nuevos oficios de levantamiento de medidas (Archivo 02 y 03 C1). 
Bucaramanga, 7 de octubre de 2022. 

 
Rossana Balaguera Pérez 
Oficial Mayor 
     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,  Siete (7) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En atención a la solicitud elevada por el demandado MIGUEL ARENAS PINZÓN a través 
de representante judicial, expídanse nuevamente oficios de levantamiento de medidas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 
(PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez)  
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Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA – C-1 
RADICADO.680014003007-2017-00212-00   
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver solicitud de sustitución 
que realiza la parte activa, y reconocimiento de personería de la misma. Sírvase proveer lo 
pertinente. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, siete (07) octubre de dos mil Veintidós (2022). 
 

En atención a la constancia secretarial, se ACEPTA la sustitución de poder que 
realiza la estudiante de derecho VALENTINA TOBÓN HERNANDEZ, identificada 
con C.C. No.1.001.420.463, visible a folios 116 a 122 del C-1; y, en consecuencia, 
procede el despacho a RECONOCER personería para actuar al Estudiante de 
Derecho JUAN CAMILO CAPACHO AYALA, identificado con cedula de 
ciudadanía   No.   1.007.463.002   de   Bucaramanga, con   código   universitario 
U00125589, miembro activo de consultorio jurídico de la universidad autónoma 
de Bucaramanga (UNAB), para que continúe   representando   los   intereses   del 
demandante PABLO ANTONIO BAEZ RUIZ, en los términos y en la forma del 
poder a él conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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EJECUTIVO 
RADICADO: 2018-00766-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando a folios 178 - 230 C1 
obra memorial de curador ad litem designado informando que no acepta el cargo y a folios 231 - 234 
C1 obra solicitud de relevo de curador. Pasa para proveer conforme estime pertinente. 
Bucaramanga, 7 de octubre de 2022. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Siete (7) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Visto lo informado por el curador ad litem designado en cuanto a su no aceptación 
del cargo, deberá acreditar en debida forma y en el término de tres (3) días que se 
encuentra actuando en el número de procesos indicados en el numeral 7 del artículo 
48 del C.G.P. como quiera que la documental que aporta en manera alguna da 
cuenta de que el Doctor SANTOS ELIECER PINZÓN DIAZ sea quien funja como 
curador ad litem en los procesos que allí se relacionan. 
 
Por lo anterior una vez vencido el término a que se ha hecho referencia 
anteriormente, se procederá a resolver sobre el eventual relevo de curador. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
 
PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez 
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EJECUTIVO 
RADICADO: 2019-00642 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando a folios 122-146 C1 
obra solicitud de tercerista consistente en oficiar a parqueadero para entrega de vehículo de placas 
VPB-230. Pasa para proveer conforme estime pertinente. Bucaramanga, 7 de octubre de 2022. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Siete (7) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Póngase en conocimiento del memorialista que con ocasión a la terminación del 
proceso decretada en auto de 3 de noviembre de 2021 (Folio 104 C1), se dejó a 
disposición del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con Funciones de Control 
de Garantías de San Gil, los bienes desembargados, orden que se comunicó 
mediante oficio N° 1945 (Fl 113 -114 C1) enviado a dicho despacho el 23 de 
noviembre de 2021, tal como se evidencia al folio 119 C1 del expediente, con 
imagen que se incorpora a continuación: 
 

 
 

Por lo anterior como quiera que fue comunicada en debida forma la orden emitida 
en el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de terminación de 3 de 
noviembre de 2021, no se accede a la solicitud consistente en oficiar a parqueadero 
para entrega de vehículo elevada por el tercerista FABIAN RODRIGUEZ BAYONA, 
como quiera que tal decisión es competencia del Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal con Función de Control de Garantías de San Gil, por tratarse del 
despacho por cuenta de quien se encuentra embargado el vehículo cuya entrega 
solicita el memorialista, esto es, el distinguido con placas VPB-230. 
 
Finalmente, no hay lugar a reconocer la personería deprecada toda vez que el 
proceso se encuentra terminado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 

PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2021-00057-00 –C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que los demandados fueron 
notificados del mandamiento de pago en su contra conforme establece El Decreto 806 de 2020 vigente 
en su momento y la Ley 2213 de 2022; por lo que se hace necesario estudiar la posibilidad de dictar 
Auto que Ordene Seguir Adelante la Ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 07 de 
octubre de 2022. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022). 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA, 
instaurado por COLVENTAS LTDA contra PAOLA ANDREA SANCHEZ VEGA, DAISSY 
KATHERINE SARMIENTO ALQUICHIRE y LEIDY VIVIANA OSORIO RONCANCIO, a  fin 
de obtener el pago de la obligación contraída en un Contrato de arrendamiento objeto de la 
presente obligación.  
 
Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general del Proceso, 
por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del Código del Comercio y por 
contener el mencionado título una obligación calara, expresa y exigible, la parte actora impetró 
la presente acción. 
  

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 
 

Por Auto de fecha primero (01) de Marzo de dos mil veintiuno (2021), visto a folios 30 a 32 del 
C-1, se dictó mandamiento de pago a favor de COLVENTAS LTDA contra PAOLA ANDREA 
SANCHEZ VEGA, DAISSY KATHERINE SARMIENTO ALQUICHIRE y LEIDY VIVIANA 
OSORIO RONCANCIO, por las sumas de: 
 

• TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ($304.700) por concepto de 
saldo del canon de arrendamiento de abril de 2020. 

 

• UN MILLÓN TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ($1.304.700), 
por concepto de canon de arrendamiento del mes de mayo de 2020, equivalente a 
($1.109.700) y la cuota de administración del mes de mayo de 2020 por valor de 
($195.000). 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superfinanciera a partir del 6 de mayo de 2020 y hasta que 
se cancele el pago total de la obligación. 

 

• UN MILLÓN TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS ($1.304.700), 
por concepto de canon de arrendamiento del mes de Junio de 2020, equivalente a 
($1.109.700) y la cuota de administración del mes de Junio de 2020 por valor de 
($195.000). 
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• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superfinanciera a partir del 6 de Junio de 2020 y hasta 
que se cancele el pago total de la obligación. 

 

• UN MILLÓN TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 
($1.304.700), por concepto de canon de arrendamiento del mes de Julio de 2020, 
equivalente a ($1.109.700) y la cuota de administración del mes de Julio de 2020 
por valor de ($195.000). 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superfinanciera a partir del 6 de Julio de 2020 y hasta que 
se cancele el pago total de la obligación. 

 

• UN MILLÓN TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 
($1.304.700), por concepto de canon de arrendamiento del mes de Agosto de 
2020, equivalente a ($1.109.700) y la cuota de administración del mes de Agosto 
de 2020 por valor de ($195.000). 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superfinanciera a partir del 6 de Agosto de 2020 y hasta 
que se cancele el pago total de la obligación. 

 

• UN MILLÓN CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS ($1.109.700) por 
concepto de canon de arrendamiento de septiembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superfinanciera a partir del 6 de Septiembre de 2020 y 
hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

 

• UN MILLÓN CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS ($1.109.700) por 
concepto de canon de arrendamiento de Octubre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superfinanciera a partir del 6 de Octubre de 2020 y hasta 
que se cancele el pago total de la obligación. 

 

• UN MILLÓN CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS ($1.109.700) por 
concepto de canon de arrendamiento de Noviembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 
máxima permitida por la Superfinanciera a partir del 6 de Noviembre de 2020 y 
hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

 

• Por el valor de los cánones de arrendamientos que se sigan causando hasta que 
se efectué el pago total de tales conceptos, tal como se determinó en al 
Mandamiento de pago antes referido. 

 
Las demandadas DAISSY KATHERINE SARMIENTO ALQUICHIRE y LEIDY VIVIANA 
OSORIO RONCANCIO fueron notificadas del mandamiento de pago en su contra, a los 
correos electrónicos: kathej28@hotmail.com y leidyvivi83@gmail.com respectivamente, 
conforme establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, vigente al momento de la 
notificación, como se avizora a folios 33 a 96 del C-1, con resultado positivo, mensajes 
leídos por el destinatario, según certifica la empresa de mensajería ESM Logística S.A.S., 
y la demandada PAOLA ANDREA SANCHEZ VEGA fue notificada al correo electrónico 
sanchezvega0122@hotmail.com conforme determinada la Ley 2213 de 2022, como se 
avizora a folios 101 a 133 del C-1, con resultado positivo y recibido por el destinatario, según 
certificado emitido por la empresa ESM Logística S.A.S.,   correos electrónicos plasmados 
en el contrato de arrendamiento firmado por la demandadas y este último, aportado y 
confirmado por la parte actora a folios  135 y 137 de este cuaderno. 

 
 

DEFENSA DE LOS DEMANDADOS 
 
 

mailto:kathej28@hotmail.com
mailto:leidyvivi83@gmail.com
mailto:sanchezvega0122@hotmail.com
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Las demandadas PAOLA ANDREA SANCHEZ VEGA; DAISSY KATHERINE 
SARMIENTO ALQUICHIRE y LEIDY VIVIANA OSORIO RONCANCIO, No contestaron la 
demanda dentro del término de ley, luego no propusieron excepciones y a la fecha NO se 
evidencia el pago de la obligación de su parte, siendo de esta manera procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P.       
    

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y el 
trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que permite al 
Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que ordena seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento 
de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente  que 
en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de ejecución 
civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas 
acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o solicitudes relacionadas con 
las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza, que 
se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la 
ejecución. 
 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución Civil 
Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta COLVENTAS LTDA 
contra PAOLA ANDREA SANCHEZ VEGA, DAISSY KATHERINE SARMIENTO 
ALQUICHIRE y LEIDY VIVIANA OSORIO RONCANCIO, por las sumas de dinero 
señaladas en el mandamiento de pago de fecha primero (01) de marzo de dos mil veintiuno. 
(2021). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o los que 
se llegaren a embargar posteriormente. 
 
TERCERO:ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes quienes 
presenten la liquidación. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como agencias en 
derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($433.000). 
 
QUINTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución 
Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso 
el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 
origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo que deberá enviarse una vez quede 
en firme la liquidación de costas, verificados los requisitos consagrados en el Artículo 2 del 
Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 
05/06/2020, referente a las medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el 
COVID-19. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2021-00130-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver la solicitud de 
sustitución de poder allegada el 05 de Septiembre de 2022 que se avizora a folio 62 del C-1. Sírvase 
ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 07 de Octubre de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

En razón a la constancia secretarial que antecede, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. NELLY SAMARIS RINCON 
PEREZi,  identificada con C.C. No.63.315.480 de Bucaramanga y T.P. 56.615 del 
C.S.J., como apoderado de la COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y 
EGRESADOS UNIVERSITARIOS  - COOPFUTURO, según sustitución de poder 
que hiciera la Dra. BEATRIZ BUENO MARTINEZ, identificada con C.C. 
No.37.838.081 de Bucaramanga y T.P: 108.290 del C.S.J.; sustitución que obra 
a folio 62 del cuaderno uno, reconociéndose personería para actuar en la forma 
y términos conferidos en el poder.  

SEGUNDO: REQUERIR a la Dra. NELLY SAMARIS, para que allegue la 
comunicación cotejada con sus respectivos anexos y certificación de la empresa 
de mensajería utilizada, respecto de la notificación personal conforme el artículo 
291 del C.G.P., efectuada al demandado NOE IGNACIO ENTRALGO GOMEZ,  
toda vez que no se avizoran dichos documentos en el trámite de notificación 
efectuada al citado demandado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
i Registrado en el SIRNA con tarjeta profesional vigente. 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2021-00205-00 –C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el demandado ANDRES 
CAMILO COGUA LOPEZ fue notificado del mandamiento de pago en su contra conforme establece 
La Ley 2213 de 2022, como se avizora a folio 48 a 99  del C-1; por lo que se hace necesario estudiar 
la posibilidad de dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la Ejecución; así como reconocer 
personería a la Dra. NELLY SAMARIS RINCON PEREZ. Sírvase ordenar lo pertinente. 
Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Siete  (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022). 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA, 
instaurado por la Dra. BEATRIZ BUENO MARTINEZ, actuando  como  apoderada 
judicial de la COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS 
UNIVERSITARIOS COOPFUTURO en contra de ANDRES CAMILO COGUA 
LOPEZ, a  fin de obtener el pago de la obligación contraída en un pagaré objeto de 
la presente obligación.  
 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 
del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 
Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 
expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 
  
A su vez la Dra. BEATRIZ BUENO MARTINEZ, allega sustitución de poder el 05 de 
septiembre de 2022, visible a folios 46 y 47 del C-1, conforme determina el artículo 
5º de la Ley 2213 de 2022, otorgado a la Dra. NELLY SAMARIS RINCON PEREZ. 
  

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 
 

Por Auto de fecha siete (07) de Mayo de dos mil veintiuno (2021), visto a folios 41 
a 43 del C-1, se dictó mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA DE 
ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS COOPFUTURO en contra de 
ANDRES CAMILO COGUA LOPEZ, por las sumas de: 
 

• DOSCIENTOS VIENTIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
MCTE ($228.692), correspondientes al capital contenido en el título valor 
(pagare No. 28000196665) con vencimiento 01 de agosto de 2020.  

 

• DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIEN PESOS MCTE ($232.100), 
correspondientes al capital contenido en el título valor (pagare No. 
28000196665) con vencimiento 01 de septiembre de 2020.  
 

• DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS MCTE ($235.558), correspondientes al capital contenido en 
el título valor (pagare No. 28000196665) con vencimiento 01 de octubre de 
2020. 
 

• DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($239.068), correspondientes al capital contenido en el título valor (pagare 
No. 28000196665) con vencimiento 01 de noviembre de 2020. 
 

• DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 
MCTE ($242.630), correspondientes al capital contenido en el título valor 
(pagare No. 28000196665) con vencimiento 01 de diciembre de 2020.  
 

• CIENTO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS MCTE 
($138.215), correspondientes al capital contenido en el título valor (pagare 
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No. 28000196665) con vencimiento 01 de enero de 2021.  
 

• Por los intereses corrientes causados y no pagados sobre las siguientes 
sumas y a partir de las siguientes fechas, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, según se relaciona en el 
siguiente cuadro: 
 

FECHA INICIAL FECHA FINAL VALOR $ 

01 DE JULIO DE 2020 01 DE AGOSTO DE 2020 $ 19.612 

01 DE AGOSTO DE 2020 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020 $16.204 

01 DE SEPTIEMBRE DE 2020 01 DE OCTUBRE DE 2020 $12.746 

01 DE OCTUBRE DE 2020 01 DE NOVIEMBRE DE 2020 $9.236 

01 DE NOCIEMBRE DE 2020 01 DE DICIEMBRE DE 2020 $5.674 

01 DE DICIEMBRE DE 2020 01 DE ENERO DE 2021 $2.059 

 

• Por los intereses moratorios sobre las siguientes sumas y a partir de las 
siguientes fechas, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera y hasta que cancele el pago total de la 
obligación: 

 

FECHA EN MORA VALOR $ 

02 DE AGOSTO DE 2020 $228.691 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 $232.100 

02 DE OCTUBRE DE 2020 $235.558 

02 DE NOVIEMBRE DE 2020 $239.068 

02 DE DICIEMBRE DE 2020 $242.630 

02 DE ENERO DE 2021 $138.215 

 
El demandado ANDRES CAMILO COGUA LOPEZ, fue notificado del mandamiento 
de pago en su contra, al correo electrónico: andrescamilo3698@hotmail.com 
conforme establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, como se avizora a folios 
48 a 99 del C-1, con resultado positivo, mensaje recibido por el servidor con acuse 
de recibido, según certifica la empresa de mensajería ENVIAMOS, Correo 
electrónico obtenido del formulario de “Solicitud de asociación y servicios de crédito 
de persona natural” ante la entidad demandante. 

 

DEFENSA DEL DEMANDADO 
 
El demandado ANDRES CAMILO COGUA LOPEZ, No contestó la demanda  dentro  
del término de ley, luego no se propusieron excepciones y a la fecha NO se 
evidencia el pago de la obligación de su parte, siendo de esta manera procedente 
dar aplicación al artículo 440 del C.G.P.       
    

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados 
y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 
permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que 
ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 
presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 
jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 

mailto:andrescamilo3698@hotmail.com
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créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 
oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 
demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 
Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 
origen”. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta la 
COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS 
COOPFUTURO en contra de ANDRES CAMILO COGUA LOPEZ, por las sumas 
de dinero señaladas en el mandamiento de pago de fecha siete (07) de mayo de 
dos mil veintiuno. (2021). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 
los que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

TERCERO:ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 
quienes presenten la liquidación. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como 
agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada la suma de SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($66.000). 
 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. NELLY SAMARIS RINCON PEREZ ,  
identificada con C.C. No.63.315.480 de Bucaramanga y T.P. 56.615 del C.S.J., 
como apoderado de la COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS 
UNIVERSITARIOS  - COOPFUTURO, según sustitución de poder que hiciera la 
Dra. BEATRIZ BUENO MARTINEZ, identificada con C.C. No.37.838.081 de 
Bucaramanga y T.P: 108.290 del C.S.J.; sustitución que obra a folio 47 del cuaderno 
uno, reconociéndose personería para actuar en la forma y términos conferidos en el 
poder. 
 
SEXTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 
asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 
el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 
que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 
requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 
26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las 
medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2021-00285-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver la petición de 
sustitución de poder allegada el 05 de Septiembre de 2022 que se avizora a folios 47 y 48 del C-1. 
Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 07 de Octubre de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, Siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 
En razón a la constancia secretarial que antecede, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

RECONOCER personería a la Dra. NELLY SAMARIS RINCON PEREZi,  
identificada con C.C. No.63.315.480 de Bucaramanga y T.P. 56.615 del C.S.J., 
como apoderado de la COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS 
UNIVERSITARIOS  - COOPFUTURO, según sustitución de poder que hiciera la 
Dra. BEATRIZ BUENO MARTINEZ, identificada con C.C. No.37.838.081 de 
Bucaramanga y T.P: 108.290 del C.S.J.; sustitución que obra a folio 47  y 48 del 
cuaderno uno, reconociéndose personería para actuar en la forma y términos 
conferidos en el poder.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 
i Registrado en el SIRNA con tarjeta profesional vigente. 
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PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2021-00295-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver la solicitud de 
sustitución de poder allegada el 05 de Septiembre de 2022 que se avizora a folios 30 y 31 del C-1. 
Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 07 de Octubre de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

  Bucaramanga, Siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 
En razón a la constancia secretarial que antecede, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

RECONOCER personería a la Dra. NELLY SAMARIS RINCON PEREZi,  
identificada con C.C. No.63.315.480 de Bucaramanga y T.P. 56.615 del C.S.J., 
como apoderado de la COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS 
UNIVERSITARIOS  - COOPFUTURO, según sustitución de poder que hiciera la 
Dra. BEATRIZ BUENO MARTINEZ, identificada con C.C. No.37.838.081 de 
Bucaramanga y T.P: 108.290 del C.S.J.; sustitución que obra a folio 47  y 48 del 
cuaderno uno, reconociéndose personería para actuar en la forma y términos 
conferidos en el poder.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 
i Registrado en el SIRNA con tarjeta profesional vigente. 
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REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO.2021-00423-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez,informando sobre el recurso de 
reposición propuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra de la providencia de 05 
de agosto de 2022, mediante la cual se decretó el desistimiento tácito de las presentes actuaciones 
(C1 Fl. 45 - 53). Para proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 
 
 
 
JUAN FELIPE MANTILLA RONDON 
Secretario  
   

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

  Bucaramanga, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

1.  ANTECEDENTES 
 
El demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A., por intermedio de su apoderado judicial, 
presentó recurso de reposición contra el auto de fecha 5 de agosto de 2022, a través del 
cual se dispuso decretar el desistimiento tacito por cuanto el proceso permanecio inactivo 
en la secretaria del Despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año contado a partir de la fecha del mandamiento de pago. 
 

2.  ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
Como fundamentos de su recurso de reposición, la apoderada del demandante recurrente 
expone que procedió a realizar la notificación virtual el día 10 de marzo de 2022, por lo que 
el Sr. RONALD ANDRÉS PATIÑO ALFONSO, se encuentra notificado desde dicha fecha, 
por lo que se procederá con la notificación por aviso acorde con lo dispuesto en el artículo 
292 del C.G.P. 
 
Además expone que nunca fue requerida por parte del despacho y que el término para 
decretar el desistimiento tácito no se ha consumado, por cuanto se deben descontar los 
días correspondiente a la vacancia judicial del diciembre de 2021 y semana santa del año 
2022. 
 
Por último, solicita que por lo expuesto se debe reponer la providencia recurrida, para en 
su lugar continuar con el trámite del proceso. 
     

3.  PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
El recurso de reposición es uno de los mecanismos que confiere la ley para contradecir las 
decisiones tomadas en el curso del debate procesal, cuando se ha incurrido en 
incongruencias o yerros en la actuación, el cual busca que el mismo funcionario que profirió 
la decisión sea el que vuelva sobre ella, y del ser el caso la reconsidere de forma total o 
parcial 
 
No obstante, para su ejercicio es necesario tener en cuenta que quien lo interpone sea 
parte, lo haga en tiempo, cuente con interés para hacerlo y que se expongan los motivos 
que lo sustentan, advirtiendo que deben ser de tal entidad que conduzcan al quiebre de lo 
resuelto. 
 
La gestión del recurrente apunta a que se reconsidere el auto que dispuso decretar el 

desistimiento tácito de la demanda, por cuanto afirma que en ningún momento fue requerida 

para impulsar el proceso y en el computar el término no fueron descontados los días de 

vacancia judicial. 

 

4. CASO CONCRETO 

 

De las actuaciones adelantadas dentro del presente proceso ejecutivo, se advierte que la 
entidad financiera BANCO DE OCCIDENTE S.A., mediante apoderada judicial presentó 
demanda ejecutiva de menor cuantía en contra del Sr. RONALD ANDRÉS PATIÑO 
ALFONSO, en el cual se libró mandamiento de pago el 25 de junio de 2021, motivo por el 



 
que se ordenó la notificación del demandado acorde con lo dispuesto en los artículos 290 
a 293 y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Del mismo modo, que después de más de un año de haberse proferido el mandamiento de 
pago, mediante auto del 5 de agosto de 2022, se dispuso decretar la terminación del 
presente proceso por desistimiento tácito con base en lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 317 del C.G.P., el cual dispone: 
 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. 

 
De manera que, de acuerdo a lo expuesto, se advierte que el recurso de reposición 
interpuesto por la parte demandante, no tiene vocación de prosperar, como quiera que no 
son compartidos los argumentos expuestos por la recurrente, por cuanto del historial del 
proceso, no se advierte que el extremo demandante haya aportado la notificación 
electrónica del demandado a que hace referencia en su recurso, sin que sea un requisito 
sine qua non haber realizado un requerimiento previo por parte del despacho, para que la 
recurrente aportará la notificación a que hace referencia, pues expresamente la norma 
excluye esa posibilidad.  
 
Ahora bien, en lo que tiene que ver con el argumentos que para decretar el desistimiento 
tácito se debió descontar el término de la vacancia judicial del mes de diciembre de 2021 y 
semana santa de 2022, tampoco es acogido por este Despacho judicial, toda vez que el 
lapso requerido se fijó en años, conforme al numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., lo cual 
implica que la vacancia judicial no interfiere en ese cómputo, pues esto sólo sucede cuando 
el término ha sido fijado por la ley en días, tal como se infiere del inciso final del artículo 118 
del estatuto referido. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho mantendrá la providencia recurrida, sin más 
consideraciones sobre el asunto. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

RESUELVE:  

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 5 de agosto de 2022, a través del cual se 
decretó el desistimiento tácita de la demanda ejecutiva de menor cuantía adelantada por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra del Sr. RONALD ANDRÉS PATIÑO ALFONSO, 
según lo expuesto. 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, en contra del auto de fecha 5 de agosto de 2022, a través del cual 
se decretó el desistimiento tácito de la presente demanda. 

TERCERO: REMITIR por secretaría las presentes actuaciones, una vez ejecutoriada la 
presente providencia, a la oficina judicial de reparto de Bucaramanga, para que se surta el 
reparto del recurso de alzada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 

 
PROYECTO: JUAN FELIPE MANTILLA RONDON 
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PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2021-00450 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que ha transcurrido el 
término del REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, sin que la Emplazada 
MARIA JOSE CASTRO RAMIREZ se haya notificado Sírvase proveer lo pertinente. 
Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022). 
 

En atención a la constancia secretarial, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo el artículo 48 del Código General del Proceso, este Juzgado procederá 
a designar curador ad litem que represente los intereses de MARIA JOSE 
CASTRO RAMIREZ a: 
  

Nombre Curador 
AdLitem 

Dirección Electrónica Teléfono  

 
CARLOS ALEXANDER 
ORTEGA TORRADO 

 

notijudicsicc@gmail.com  
 
317-423024 

 
Por el medio más expedito comuníquese lo decidido en éste proveído, 
previniendo al profesional del derecho designado, que de conformidad con el 
numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., su designación implica que “quien 
desempeñará el cargo, lo hará  en  forma gratuita  como  defensor  de  oficio, 
siendo  su  nombramiento  de  forzosa aceptación, salvo que acredite estar  
actuando  en  más  de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En  
consecuencia, el  designado  deberá  concurrir  inmediatamente  a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 
se compulsarán copias a la autoridad competente”. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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REFERENCIA: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 2021-00539-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo pertinente con relación 
al Desistimiento Tácito- articulo 317 del C.G.P.. Así mismo revisado tanto el expediente digital 
como el sistema justicia SIGLO XXI no se evidencian solicitudes de embargo de remanente, 
concurrencia de embargos o del crédito al interior de las presentes diligencias. Pasa para proveer. 
Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 
 
 
 
JUAN FELIPE MANTILLA RONDON 
Sustanciador  

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, entra el Despacho a dar aplicación al numeral 
2° del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, relativo a la 
viabilidad de declaración de DESISTIMIENTO TÁCITO, dentro del presente proceso 
Ejecutivo, para lo cual se tienen las siguientes: 
      

CONSIDERACIONES 

El numeral 2o del artículo 317 del CGP establece:     

“2. Cuando en un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación del proceso por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes.” (Negrillas y subrayado del despacho).     

El presente asunto, ha permanecido inactivo por más de un año, debido a que no se 
ha surtido ninguna actuación dentro del mismo, en este caso, la última actuación data 
del 10 de septiembre de 2021, más exactamente, Auto que libra mandamiento de pago 
a favor de FERNANDO CARREÑO PINZON en contra de ELVI TERESA PARADA y 
VICTOR MANUEL HERRERA BECERRA, que se avizora a folios 15 y 16 del cuaderno 
1.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
Santander,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO dentro del presente proceso 
Ejecutivo de mínima cuantía instaurado por FERNANDO CARREÑO PINZON, en contra 
de ELVI TERESA PARADA y VICTOR MANUEL HERRERA BECERRA conforme a lo 
dispuesto en la anterior parte motiva. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares contra el aquí demandado en el evento 
en que se hayan decretado, de no existir embargo de remanente y/o del crédito y si los 
hubiere, déjese a disposición. 

TERCERO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos que dieron lugar a librar 
mandamiento de pago, previas las constancias de rigor que deben tenerse en cuenta en 
el evento de un nuevo proceso.     

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que podrá formular nuevamente la demanda, 
pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria del presente auto.  
    



 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas y perjuicios a las partes por expresa disposición 
legal.      

SEXTO: ARCHIVAR, las presentes diligencias, una vez en firme la presente providencia, 
previas las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA  
Juez  
 
 
Proyecto: Juan Felipe Mantilla Rondon 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA – C-1 
RADICADO.680014003007-2021-00634-00   
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para REQUERIR a la parte actora a 
iniciar el ciclo de notificación de la demandada STHEFANY CAROLINA VASQUEZ ALCAZAR, en 
la dirección suministrada por la EPS SALUD TOTAL, visible a folios 154 a 156 del C-1. Sírvase 
proveer lo pertinente. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, siete (07) octubre de dos mil Veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente digital, específicamente la respuesta emitida por la EPS 
SALUD TOTAL S.A. que se avizora a folios 154 a 156 del cuaderno uno, allegada 
al correo institucional del juzgado el día 07 de septiembre de 2022, este despacho 
ordena REQUERIR al Dr. FIALLO MURCIA, para que inicie el trámite de 
notificación de la demandada STHEFANY CAROLINA VASQUEZ ALCAZAR en 
la direcciones suministradas por la citada Entidad Promotora de Salud.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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EJECUTIVO  
RADICADO 2021-00674-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la solicitud de suspensión del 
proceso obrante a folios 028- 034 C1. Pasa para proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 7 
de 7 de octubre de 2022. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor 
   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Siete (7) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En atención a la constancia secretarial, y revisadas las diligencias se ordena. 
 
 
TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado ALVARO 
ESPINOSA LEAL a voces del inciso primero del artículo 301 del C.G.P. a partir del 
22 de agosto de 2022. 
 
De otra parte, y por reunir los requisitos del artículo 161 del C.G.P. se procede a 
ORDENAR LA SUSPENSIÓN del proceso por el término de 2 meses contados a 
partir del 16 de agosto de 2022 hasta al 15 de octubre de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
 
PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA – C-1 
RADICADO.680014003007-2022-00094-00   
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para REQUERIR a la parte actora a 
iniciar el ciclo de notificación del demandado JUAN ALARCÓN HERNANDEZ, en la dirección 
suministrada por la Nueva EPS visible en la anotación No. 13 del C-1. Sírvase proveer lo 
pertinente. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, siete (07) octubre de dos mil Veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente digital, específicamente la respuesta emitida por la 
NUEVA EPS que se avizora en la Anotación 13 del cuaderno uno, allegada al 
correo institucional del juzgado el día 06 de septiembre de 2022, este despacho 
ordena REQUERIR al Dr. CARLOS ALEXANDER, para que inicie el trámite de 
notificación del demandado JUAN ALARCÓN HERNÁNDEZ en la dirección 
suministrada por la citada Entidad Promotora de Salud.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003007-2022-00177-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento que informe que 
al archivo 12 C1 obra solicitud de suspensión de proceso, al archivo 13 C1 obra solicitud de 
terminación por pago total. Revisado el expediente como el Sistema Justicia XXI según consulta 
que anexa al archivo N° 14 C1 que no obran en el presente proceso embargos de remanente y/o 
de crédito.  Pasa para proveer como estime pertinente. Bucaramanga, 7 de octubre de 2022. 

 
Rossana Balaguera Pérez 
Oficial Mayor 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la constancia secretarial y revisada la foliatura se tiene que el 
periodo por el cual se solicitó la suspensión del proceso ha vencido, razón por la 
que no hay lugar a decidir de fondo sobre el particular, no obstante se procederá 
a aceptar la solicitud de terminación por pago total de la obligación presentada 
por la parte ejecutante ALBERTO FREDY MIRANDA ORTIZ a través de su 
apoderado, por cuanto la petición se ajusta a los lineamientos de ley. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo adelantado 
por ALBERTO FREDY MIRANDA ORTIZ contra OMAR ALONSO DIAZ 
SARMIENTO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas de embargo decretadas de no existir 
embargo de remanente. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación una vez ejecutoriada la presente 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEGA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez. 
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2022-00328-00 –C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la demandada 
MERCEDES IGUARAN SANCHEZ fue notificada del mandamiento de pago en su contra conforme 
establece el artículo 8º de  la Ley 2213 de 2022, como se avizora en la Anotación 6º y 7º  del C-1, y 
en respuesta al Requerimiento de fecha 17-08-2022 que se avizora en la Anotación No 8º de este 
cuaderno; por lo que se hace necesario estudiar la posibilidad de dictar Auto que Ordene Seguir 
Adelante la Ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 07 de Octubre de 2022. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022). 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA, 
instaurado por la Dra. LORAYNNE PAOLA CÁRDENAS MERCHAN, actuando 
como apoderada judicial de la COOPERATIVA SANTANDER - MILITARES EN 
RETIRO LTDA., en contra de MERCEDES IGUARAN SANCHEZ, a  fin de obtener 
el pago de la obligación contraída en un pagaré objeto de la presente obligación.  
 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general 
del Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del 
Código del Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, 
expresa y exigible, la parte actora impetró la presente acción. 
 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 
 

Por Auto de fecha veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022), visto en la 
Anotación No.5º del C-1, se dictó mandamiento de pago a favor de la 
COOPERATIVA SANTANDER - MILITARES EN RETIRO LTDA., en contra de 
MERCEDES IGUARAN SANCHEZ, por las sumas de: 
 

• UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
PESOS ($1.751.300), correspondiente al capital contenido en el título valor 
pagaré número 0123, con fecha de vencimiento el 30 de noviembre de 2020. 

 

• Por los intereses de mora sobre la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS ($1.751.300), liquidados a 
la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a partir del 01 de diciembre de 2020, y hasta que se realice el pago 
total de la obligación, tal como se especificó en el mandamiento de pago 
referido. 
 

La demandada MERCEDES IGUARAN SANCHEZ, fue notificada del mandamiento 
de pago en su contra, al correo electrónico: mercedesiguaran@gmail.com 
conforme establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, como se avizora en la 
Anotación No. 6º y 7º del C-1, con resultado positivo, con acuse de recibido por el 
destinatario, según certifica la empresa ENVIAMOS mensajería; correo electrónico 
obtenido del “ formulario de inscripción a la cooperativa”, que se avizora en la 
Anotación No. 9º del C-1. 

 

DEFENSA DE LA DEMANDADA 
 

La demandada MERCEDES IGUARAN SANCHEZ, No contestó la demanda dentro 
del término de ley, luego no se propusieron excepciones y a la fecha NO se 
evidencia el pago total de la obligación de su parte, siendo de esta manera 
procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P.       
    

ORDEN DE EJECUCIÓN  
 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados 
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y el trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que 
permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que 
ordena seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener 
presente  que en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los 
jueces de ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 
créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, 
oposiciones o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las 
demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se adelanten a partir de la 
ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución 
Civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de 
origen”. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, que adelanta la 
COOPERATIVA SANTANDER - MILITARES EN RETIRO LTDA., en contra de 
MERCEDES IGUARAN SANCHEZ, por las sumas de dinero señaladas en el 
mandamiento de pago de fecha veintidós (22) de junio de dos mil veintidós. (2022). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o 
los que se llegaren a embargar posteriormente. 
 

TERCERO:ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes 
quienes presenten la liquidación. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y SEÑALAR como 
agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada la suma de OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($88.000). 
 

QUINTO: REMÍTIR el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del 
asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal podrá remitir o devolver 
el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013); por lo 
que deberá enviarse una vez quede en firme la liquidación de costas, verificados los 
requisitos consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 
26/05/2017 del C.S.J. y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las 
medidas transitorias de salubridad pública adoptadas por el COVID-19. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                         
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal
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REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 2022-00369-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando sobre la sustitución de 
poder aportada por el apoderado de la parte demandante (C1 PDF # 4). Para proveer. Bucaramanga, 
7 de octubre de 2022. 
 

 
 
JUAN FELIPE MANTILLA RONDON 
Secretario  
   

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

  Bucaramanga, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la sustitución de poder 
electrónica aportada por la Dra. LEIDY KARINA URQUIJO RINCÓN, la cual resulta 
procedente, acorde con lo previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en la presente causa a la Dra. 
MAGNOLIA SANCHEZ RODRIGUEZ, como apoderada sustituta del extremo demandante 
CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO, en los términos y para los efectos del poder 
inicialmente conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA  
Juez  
 

 
Proyecto: JUAN FELIPE MANTILLA RONDON 
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EJECUTIVO 
RADICADO: 2022-00370-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando a folios 16 C2 obra 
solicitud de la demandada Zayda Milena Martinez Urrea. Pasa para proveer conforme estime 
pertinente. Bucaramanga, 7 de octubre de 2022. 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Oficial Mayor 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

  Bucaramanga, Siete (7) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Vista la solicitud elevada por la demandada ZAYDA MILENA MARTINEZ URREA 
consistente en que no se decreten medidas respecto de la codeudora en la presente 
causa, se estima necesario PONER EN CONOCIMIENTO de la peticionaria que a 
efectos de impedir o bien levantar medidas cautelares, deberá acatar lo dispuesto 
en el numeral 1, literal inciso tercero del artículo 590 del C.G.P.. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
 
PROYECTA: Rossana Balaguera Pérez 
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PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO.680014003007-2022-00484-00 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para Requerir a las  EPS SALUD 
TOTAL y NUEVA EPS, en razón a la petición elevada por la parte actora que se avizora en 
Anotación No. 07 del C-1,notificaciones realizadas a los demandados en las direcciones físicas 
relacionadas en la demanda y las Consultas al sistema ADRES.  Sírvase proveer lo pertinente. 
Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022). 

 
En concordancia con el informe secretarial, una vez revisado el expediente digital, 
el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR  a la NUEVA EPS, en aplicación del parágrafo 2° del 
artículo 8° de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 y el parágrafo 2° del artículo 291 
del C.G.P., para  que  en  el término de diez (10) días siguientes a la recepción 
del oficio que se haga de éste auto,  informe  al  Despacho: La  dirección  de  
ubicación  física  y/o  electrónica de JHON EDINSON CORREDOR ROCHA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.807.287,   según  la información 
que posea en su base de datos. Lo anterior para garantizar el derecho de 
defensa, la oportunidad del ejercicio de contradicción y por ende, del debido 
proceso. 
 
Por Secretaria líbrese el respectivo oficio, debiendo ser remitido por la parte 
interesada.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la Dra. MARISOL BALLESTEROS HERNANDEZ, 
para que realice nuevamente la notificación del demandado JAIRO ANTONIO 
BLANCO CORREA, en la dirección relacionada en el escrito de demanda, toda 
vez que lo notificó en la dirección: Carrera 60 No. 53-36 Barrio Oasis de 
Floridablanca; siendo correcta: Carrera 13 No. 53-36 Barrio Oasis de 
Floridablanca; una vez cumplida dicha determinación, se procederá a lo que en 
derecho corresponda. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO.680014003007-2022-00485 – C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para resolver la solicitud emanada 
de la parte actora de oficiar a la NUEVA EPS obrante en la Anotación No. 05 del C-1, para que 
suministre información respecto del actual empleador de los demandados. Sírvase proveer lo 
pertinente. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, siete (07) de octubre de dos mil Veintidós (2022). 
 

En concordancia con el informe secretarial y revisado el expediente digital, 
particularmente la solicitud realizada por la Dra. BALLESTEROS HERNADEZ, 
allegada al correo institucional del despacho el día 30 de agosto de los corrientes, 
visible en la Anotación No. 05 del C-1; el despacho determina NEGAR dicha 
solicitud de oficiar a la NUEVA EPS, para que brinde información del actual 
empleador del demandado JUAN CAMILO CHACON MEJIA, toda vez que los 
parágrafos 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022 y del artículo 291 del C.G.P., 
otorgan dicha facultad a los jueces, de ordenar oficiar a entidades públicas y/o 
privadas, para que suministren información que permita localizar a los 
demandados, mas no para procurar materializar medidas cautelares.  

Respecto del señor DIEGO ROLANDO CALDERON LEGUIZAMON, se pone de 
presente a la togada, que no hace parte dentro de la presente acción.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00523-00 
CONSTANCIA:  Al despacho del señor juez con el informe sobre la solicitud de medidas 
cautelares radicada por la parte demandante (C2 PDF #4).  Bucaramanga, 7 de octubre de 2022. 
 

 

  
JUAN FELIPE MANTILLA RONDON 
Sustanciador 

__________________________________________________________________ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, siete (07) de octubre de Dos mil Veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada fue 
negada mediante auto del 5 de septiembre de 2022, sin que la parte demandante 
interpusiera recurso de reposición en contra de dicha providencia, por lo que se 
encuentra en firme, debiendo la parte interesada estarse a lo dispuesto en referido 
proveído. 

RESUELVE:    

PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto en auto del 5 de septiembre de 2022, mediante el 
cual se negó la medida cautelar de embargo del 50% de la pensión que reciben los 
demandados.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA  
Juez  
 
 
Proyecto: Juan Felipe Mantilla Rondon 
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PROCESO VERBAL SUMARIO 
RADICADO No.680014003007-2022-00526-00 C-1 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para reconocer las direcciones 
electrónicas de notificación allegadas por la parte demandante que se avizora en PDF 16 y 17 
del C-1. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 07 de Octubre de 2022. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de octubre de dos mil Veintidós (2022). 

  
De conformidad con el informe secretarial y en respuesta a la solicitud de tener 
en cuenta las direcciones electrónicas de notificación de las demandadas DIANA 
CAROLINA SIERRA OSSES y MIRIAM OSSES GIL, solicitudes que se avizoran 
en los PDF 16 y 17 del cuaderno 1, este despacho procede a RECONOCER las 
direcciones electrónicas o correos electrónicos de las demandadas así: 

Diana Carolina Sierra Osses: d.carolinasierra15@gmail.com  

                                                dicasio15@gmail.com  

Miriam Osses Gil: miryamgil23@gmail.com  

 
Se pone de presente a la parte actora que podrá realizar el trámite de notificación 
del las demandadas, conforme establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.     
 
Es de aclarar que deberá notificar a las demandadas en las anteriores direcciones 
una vez han sido reconocidas por el despacho y no antes sin haber sido tenidas 
en cuenta; lo anterior en aras de evitar nulidades futuras. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
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REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2022-00535-00 
CONSTANCIA:  Al despacho del señor juez con el informe sobre la solicitud de medidas 
cautelares radicada por la parte demandante (C2 PDF #4).  Bucaramanga, 7 de octubre de 2022. 
 

 

  
JUAN FELIPE MANTILLA RONDON 
Sustanciador 

__________________________________________________________________ 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, siete (07) de octubre de Dos mil Veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada fue 
negada mediante auto del 5 de septiembre de 2022, sin que la parte demandante 
interpusiera recurso de reposición en contra de dicha providencia, por lo que se 
encuentra en firme, debiendo la parte interesada estarse a lo dispuesto en referido 
proveído. 

RESUELVE:    

PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto en auto del 5 de septiembre de 2022, mediante el 
cual se negó la medida cautelar de embargo del 50% de la pensión que reciben los 
demandados.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA  
Juez  
 
Proyecto: Juan Felipe Mantilla Rondon 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00599-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. MARGARITA MARIA APARICIO GONZALEZ, actuando como 
apoderada judicial de COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE 
COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, en contra de MYRIAM CUETO BARRAGAN, informando 
que la demanda fue subsanada dentro del término y se observa que reúne los requisitos para 
considerar librar mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre 
de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. MARGARITA MARIA 
APARICIO GONZALEZ, actuando como apoderada judicial de COOPERATIVA DE 
SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP 
COLOMBIA”, en contra de MYRIAM CUETO BARRAGAN, reúne los requisitos 
señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título 
base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de 
la parte demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra y el 
artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
menor cuantía, promovido por COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & 
JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, en contra de MYRIAM 
CUETO BARRAGAN, para que cancele a favor de la parte demandante, las 
siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  
 

• Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS CATORCE PESOS MCTE ($3.971.514), correspondiente al 
capital contenido en el título valor pagaré número 97-04489, con fecha de 
uso de clausula aceleratoria el 30 de junio de 2022. 
 

• Por los intereses de mora sobre la suma de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS 
MCTE ($3.971.514), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 30 de junio de 2022, y 
hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 
a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 
que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 
proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
  
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 
salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 
MARGARITA MARIA APARICIO GONZALEZ1 identificada con la cedula de 
ciudadanía número 63.365.032 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 
188.441 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00603-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. SILVIA NATHALIA CORREDOR BALLÉN, 
actuando como apoderada judicial de UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER, en 
contra de YESSICA OSPINO MERCADO, informando que la misma fue subsanada dentro del 
término, no obstante, se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado mediante auto 
inadmisorio del 20 de septiembre de 2022. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 
2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete  (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 

 
La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 20 de septiembre de 2022, el cual se notificó por estados el 21 de 
septiembre del año en curso, concediéndose al demandante el termino de cinco 
(05) días para subsanarla.  
 
De lo anterior, el Despacho procede a revisar el expediente digital y el sistema 
de siglo XXI, y se encuentra escrito donde la parte demandante, subsana la 
demanda, pero esta no fue subsanada como el Despacho lo requirió en la 
mentada providencia, esto es, no se formuló el hecho primero, de conformidad 
con lo ordenado en el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., pues se avizora que 
en el escrito de subsanación, la parte actora únicamente cambió su redacción, y 
además, incluyó en este mismo hecho nuevas situaciones fácticas, mezclando 
en este los sucesos antes descritos de una manera desorganizada, y 
persistiendo en la narración de varios fundamentos facticos, sin clasificarlos ni 
individualizarlos de la manera como lo exige la norma. 
 
Se ha precisado, que los hechos de la demanda, deben reseñarse de manera 
que, frente a cada numeral, al momento de su contestación, se posible emitir 
una única respuesta, pero al haberlos englobado en la forma como el 
demandante lo estructuró no es posible, incumpliendo con la normatividad 
señalada.  
 
Así las cosas, sin ahondar en más razones, se evidencia que la parte actora 
hizo caso omiso al llamamiento realizado por el Despacho, y de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en 
debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por UNIVERSIDAD 
INDUSTRIAL DE SANTANDER, en contra de YESSICA OSPINO MERCADO, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
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TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00607-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. EDDY COLMENARES VARGAS actuando 
como apoderado judicial de NANCY PAEZ CAPACHO, en contra de DAVID LEONARDO 
ORTIZ REDONDO y EDUARDO ORTIZ ALVAREZ, informando que la misma no fue 
subsanada. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 
presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 20 de septiembre de 2022, el cual se notificó por estados el 21 de 
septiembre de 2022, concediéndose al ejecutante el término de 5 días para 
subsanarla. 
 
De lo anterior, el Despacho ingresa a revisar el expediente digital y el sistema 
de Justicia XXI, y NO encuentra escrito de subsanación por parte del extremo 
demandante, así las cosas, se evidencia que la parte actora hizo caso omiso al 
llamamiento realizado por el despacho y de conformidad con el artículo 90 del 
C.G.P., el Despacho tendrá por no subsanada la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por NANCY PAEZ 
CAPACHO, en contra de DAVID LEONARDO ORTIZ REDONDO y EDUARDO 
ORTIZ ALVAREZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a 
presentar la demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como 
anexo, copia del presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea 
sometida a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
 

 

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e81c0d0d3818b9ae0781f1ede3ef385528650144b9423eb347c3ccae8450ef5f

Documento generado en 06/10/2022 07:56:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00627-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. JENNY TATIANA CORREA BASTIDAS, actuando como apoderada 
judicial de ELECTRO INDUSTRIA SANTANDEREANA S.A.S., en contra de PRIMECOL S.A.S., 
informando que se observa que la demanda no reúne los requisitos para considerar librar el 
mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. JENNY TATIANA CORREA BASTIDAS, actuando 
como apoderada judicial de ELECTRO INDUSTRIA SANTANDEREANA S.A.S., en 
contra de PRIMECOL S.A.S., y una vez revisados los títulos ejecutivos que se 
presentan como base de recaudo – facturas de venta No. FEJA-70, FEJA-80, FEJA-
87, se observa que estos no cumplen en su totalidad con los requisitos de la factura 
de venta, exigidos por el numeral 2 del artículo 774 del C.Co., ya que, carecen de 
la fecha y firma de recibo de las mismas (constancia de envío y recibido), siendo 
requisito esencial de esta clase de documentos para ser considerados como títulos 
valor, de manera que, ante esta falencia, pierden tal condición. 
 
Desde luego, el articulo 21 de la ley 527 de 1999, establece la presunción de 
recepción de la factura electrónica por el adquiriente, enviada a través de un medio 
electrónico, señalando que ‘’cuando el indicador recepcione acuse recibido del 
destinatario, se presumirá que este ha recibido el mensaje de datos. Esa presunción no 
implicara que el mensaje de datos corresponda al mensaje recibido. Cuando el acuse de 
recibo se indique en el mensaje de datos recepcionado cumple con los requisitos técnicos 
convenidos o enunciados en alguna norma técnica aplicable, se presumirá que ello es así’’. 
 

En ese sentido, es prístino que en ninguna de las pruebas que militan en la 
demanda, están llamadas a suplir dicho requisito, pues no son dables a constatar la 
recepción de las facturas electrónicas por parte del extremo demandado.  
 
Por último, no se atienden tampoco las exigencias previstas en el articulo 422 del 
C.G.P. y dado que la anotada irregularidad, no es un requisito formal de la demanda, 
sino que toca estrictamente con las formalidades del título, impera negar la orden 
de pago reclamada.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por ELECTRO INDUSTRIA 
SANTANDEREANA S.A.S., en contra de PRIMECOL S.A.S., por las razones que 
se acaban de anotar. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme la presente determinación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00634-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ QUIÑONEZ, 
actuando como apoderado judicial de ISMAEL HERNÁNDEZ CORDERO, en contra de 
MANUEL FERNANDO GOMEZ GRASS, informando que se observa causal para considerar su 
inadmisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. JORGE 
ANDRÉS RODRÍGUEZ QUIÑONEZ, actuando como apoderado judicial de 
ISMAEL HERNÁNDEZ CORDERO, en contra de MANUEL FERNANDO 
GOMEZ GRASS, no cumple con el requisito de que tratan los numerales 4 y 5 
del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda la fecha exacta de 
causación de los intereses corrientes, y la tasa interés de este redito, de 
manera que estos tengan congruencia con lo pretendido y la literalidad del título 
valor en cobro. 
 
SEGUNDO: Deberá formular la pretensión enlistada en el numeral 1.1., 
eliminando la suma de dinero indicada, y señalando únicamente la fecha de 
causación de los intereses corrientes, la suma de dinero sobre la cual se deberá 
liquidar, y la tasa de interés pactado por las partes, de manera congruente con 
los hechos de la demanda y la literalidad del título valor pretendido en 
ejecución.  
 
TERCERO: Deberá allegar escaneado por ambas caras el título valor objeto de 
cobro.  
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 
en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 
pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ QUIÑONEZ1 identificado con la cedula de 
ciudadanía número 13.722.328 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional 
número 264.555 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00635-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. KAREN JULIETH CAMARGO ÁLVAREZ, actuando como apoderado 
judicial de COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS 
“COOPFUTURO”, en contra de MICHELL STACI BUSTAMANTE RODAS, informando que se 
observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de 
octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. KAREN JULIETH CAMARGO 
ÁLVAREZ, actuando como apoderado judicial de COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y 
EGRESADOS UNIVERSITARIOS “COOPFUTURO”, en contra de MICHELL STACI 
BUSTAMANTE RODAS, no cumple con los requisitos de que tratan los numerales 4 y 5 
del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá formular el hecho primero de conformidad con lo ordenado en el 
numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., esto es, debidamente determinados clasificados y 
numerados, señalando solamente una situación fáctica, en aras de una mayor claridad y 
entendimiento. 
 
SEGUNDO: Deberá acarar en la pretensión segunda, la fecha a partir de la cual se solicita 
los intereses moratorios, pues la indicada, es una fecha anterior a la fecha del vencimiento 
del título valor objeto de ejecución, entendiéndose que la mora se genera a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación, de manera que lo indicado esté acorde 
con los hechos de la demanda y la literalidad del pagaré. 
 
TERCERO: Deberá allegar poder conforme las estipulaciones establecidas en el artículo 5 
de la ley 2213 de 2022, esto es, que en el mismo se deberá indicar expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que habrá de coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados y deberá ser remitido desde la dirección de correo 
electrónico de la entidad demandante o en su defecto conforme las estipulaciones 
establecidas en el artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de rechazo de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para mayor 
claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00637-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. CRISTHIAN ALBERTO FONSECA MATEUS, actuando como 
apoderado judicial de COMPAÑÍA DE ALTA LOGISTICA Y TECNOLOGIA EN SEGURIDAD LTDA, 
en contra de IVAN RICARDO CACERES CARVAJAL, informando que se observa que la demanda 
no reúne los requisitos para considerar librar el mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga,  siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. CRISTHIAN ALBERTO FONSECA MATEUS, 
actuando como apoderado judicial de COMPAÑÍA DE ALTA LOGISTICA Y 
TECNOLOGIA EN SEGURIDAD LTDA, en contra de IVAN RICARDO CACERES 
CARVAJAL, observa esta Célula Judicial que no es procedente emitir la orden de 
apremio solicitada por la parte actora, por cuento se advierte que no se encuentran 
reunidos los requisitos contenidos en el art. 422 del Código General del Proceso, 
toda vez que la norma exige que podrán demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, que provengan del deudor o 
de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 
En ese orden, en los títulos ejecutivos, deben concurrir de manera entendible los 
elementos integrantes de la obligación, que conforme a la doctrina tradicional son: 
“el acreedor, el deudor y el objeto o prestación a cargo de este último”, donde, además, 
se declare o manifieste en forma directa la prestación, que se aprehenda 
directamente, sin que sean necesarios raciocinios, deducciones o hipótesis, y es 
preciso que con la sola lectura se aprecie la obligación en todos sus términos.  
 
La obligación clara, es aquella fácilmente comprensible, que no puede tornarse 
confusa y no puede sugerir un entendimiento en varios sentidos, sino solamente en 
uno, se sabe quién debe, a quien se debe y que se debe, sin dar lugar a dudas. 
 
La obligación expresa, se refiere a cuando el documento que la contiene, se 
desprende que una persona determinada, denominada sujeto pasivo o deudor, se 
obliga a una prestación especifica, sea esta de dar, hacer o no hacer, pagadera en 
lugar y fecha fijada a favor de una persona individualizada, usualmente denominada 
acreedor. 
 
La obligación exigible, es aquella calidad que la coloca en situación de pago, o 
solución inmediata por no estar sometida a un plazo, condición, o modo, por tratarse 
de una obligación pura y simple. 
 
Así las cosas, deben cumplirse las exigencias del artículo 422 del C.G.P., arriba 
anotadas, donde estas concurran no solo con la creación del título, sino que se 
extienden también a todo el contenido del mismo. 
 
Ahora bien, se allega como título ejecutivo base de recaudo, el contrato de 
transacción de fecha 29 de octubre de 2021, suscrito por las partes, en el cual, en 
ninguna de sus líneas, se avizora que dé cumplimiento a los requisitos de que trata 
el artículo 422 del C.G.P., pues según su literalidad, NO tiene una fecha 
determinada, concreta, precisa, ni exacta, en la cual el obligado debe cumplir con la 
totalidad del derecho incorporado, del cual su saldo se pretende ejecutar, pues si 
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bien, se establece el pago de unas suma de dinero y las fechas de pago de las 
mismas, es decir, una obligación periódica, NO se indica la fecha en la cual el 
demandado, deba pagar el saldo total de la misma, en caso de incumplimiento de 
la obligación, es decir, no se tiene certeza que el plazo o condición de que el pago 
de la totalidad, se haya vencido, o que sea posible anticipar su exigibilidad de 
acuerdo con la ley, por medio de una cláusula aceleratoria, de conformidad con el 
artículo 431 del C.G.P., para lo cual, la Corte Constitucional en Sentencia C-332 de 
2001, indicó que la cláusula aceleratoria ‘’otorga al acreedor el derecho de declarar 
vencida anticipadamente la totalidad de una obligación periódica. En este caso se extingue 
el plazo vencido, debiendo a la mora del deudor, y se hacen exigibles de inmediato los 
estamentos pendientes (…)’’.  
 
En ese orden, y como lo pretendido por la parte actora es librar mandamiento de 
pago por el saldo de la suma de dinero contenida en el titulo ejecutivo objeto de 
ejecución, ($2.381.790.00), conforme lo anteriormente expuesto, se observa que 
este no es exigible, pues no se indica la fecha exacta en la cual el deudor está 
sometido al pago de la obligación, y tampoco se encuentra incluida una cláusula 
aceleratoria que permita declarar vencido el plazo y acelerar su exigibilidad, tal 
como la parte actora lo solicita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por COMPAÑÍA DE ALTA 
LOGISTICA Y TECNOLOGIA EN SEGURIDAD LTDA, en contra de IVAN 
RICARDO CACERES CARVAJAL, por las razones que se acaban de anotar. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, una vez en firme la presente determinación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00639-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. HELIDA MARCELA BARRAGAN 
GUTIERREZ actuando como apoderada judicial de ELECTRORUEDA S.A.S., en contra de 
CONSORCIOS GIMNASIOS YOPAL 2019, informando que se observa causal para su 
inadmisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. HELIDA 
MARCELA BARRAGAN GUTIERREZ actuando como apoderada judicial de 
ELECTRORUEDA S.A.S., en contra de CONSORCIOS GIMNASIOS YOPAL 
2019, no cumple con el requisito de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 
82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá aclarar en el hecho primero de la demanda, la fecha en que 
de vencimiento de cada una de las facturas objeto de cobro, de manera acorde 
a su literalidad y las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Deberá aclarar en los hechos 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22 y 
24, la fecha de exigibilidad de cada una de las facturas objeto de cobro, de 
conformidad con su literalidad.  
 
TERCERO: deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta en 
que las facturas electrónicas objeto de recaudo, fueron entregadas y recibidas 
por la parte demandada, conforme la certificación anexada para el particular. 
 
CUARTO: Deberá aclarar en las pretensiones 2, 5, 6, 8, 10, 12, 14, 16 18 y 21, 
la fecha exacta a partir de la cual se solicita el pago de los intereses moratorios, 
entendiéndose que la mora se genera a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la obligación, de manera que lo indicado esté acorde con los 
hechos de la demanda y la certificación de pago presentada sobre el particular. 
 
QUINTO: Deberá indicar de donde se obtuvieron las direcciones electrónicas, a 
las cuales fueron remitidas cada una de las facturas objeto de recaudo, toda 
vez que esta es diferente a la dirección electrónica de la empresa demandada 
contenida en su RUT y diferente a la dirección electrónica donde se sostuvo 
conversación con dicha parte, de conformidad con los anexos de la demanda. 
 
SEXTO: Deberá allegar la constancia de recibido de cada una de las facturas 
objeto de conformidad con lo reglado por la Resolución 042 del 5 de mayo de 
2020 de la DIAN, en concordancia con el numeral 2 del artículo 774 del Código 
de Comercio y el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1074 de 2015, modificado por el 
artículo 1 del Decreto 1154 de 2020, y debidamente suscritas y firmadas por la 
empresa que certifica la entrega de dichas facturas. 
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En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 
en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 
pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 
HELIDA MARCELA BARRAGAN GUTIERREZ1 identificada con la cedula de 
ciudadanía número 37.617.375 de Piedecuesta, y la tarjeta profesional número 
205.527 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00640-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por el Dr. CARLOS ALEXANDER ORTEGA 
TORRADO, actuando como apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE, en contra de 
UDELIA RIOS GOMEZ, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por el Dr. CARLOS 
ALEXANDER ORTEGA TORRADO, actuando como apoderado judicial de 
BANCO DE OCCIDENTE, en contra de UDELIA RIOS GOMEZ, no cumple con 
el requisito de que trata el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se 
inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta de 
vencimiento del titulo valor objeto de ejecución, de conformidad con su 
literalidad.  
 
SEGUNDO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta de 
causación de los intereses corrientes, la tasa interés de este redito, y la suma 
de dinero pretendida en ejecución por este rédito, de manera que tenga 
congruencia con lo pretendido y la literalidad del título valor en cobro. 
 
TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta a 
partir de la cual la demandada adeuda los intereses moratorios, conforme las 
pretensiones y la literalidad del pagaré pretendido en ejecución. 
 
CUARTO: Deberá determinar el factor que define la competencia territorial del 
presente negocio, de conformidad con los lineamientos contenidos en el artículo 
28 del C.G.P.  
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 
en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 
pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO1 identificado con la cedula de 
ciudadanía número 88.221.614 de Cúcuta, y la tarjeta profesional número 
150.011 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00642-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARÍS, 
actuando como apoderado judicial de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., en contra de 
ANA MILENA MARQUEZ RODRIGUEZ, Informando que se observa que este Despacho no es 
competente para conocer de la presente demanda. Sírvase proveer lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a resolver, 
previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES: 
 
Mediante Acuerdo No. PSAA15-10402 del Consejo Superior de la Judicatura, 
fue creado el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bucaramanga, así mismo, según Acuerdo No. CSJSAA17-3456 del 3 de mayo 
de 2017, se definieron las localidades en donde debía funcionar, estableciendo 
como tales las comunas 4 y 5 de Bucaramanga; por lo anterior desde el 03 de 
marzo de 2017, todos los procesos de mínima cuantía que correspondan a las 
comunas 4 y 5 son de exclusiva competencia del Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bucaramanga. 
 
Ahora bien, una vez examinada la demanda advierte este despacho que carece 
de competencia territorial para conocer del presente asunto, atendiendo que el 
apoderado judicial de la parte demandante, determina la competencia por el 
lugar de domicilio de la demandada, de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 28 del C.G.P., luego, al examinar el domicilio del demandado, el cual se 
informa, en el acápite de notificaciones, corresponden a la carrera 46 9w 92  de 
la ciudad de Bucaramanga, dirección cuya nomenclatura no existe en la ciudad 
de Bucaramanga, y mucho menos en la localización del occidente que se indica 
en la misma, de manera que avizorado el formato de solicitud de crédito, 
anexado a la demanda, se constata que la dirección correcta de notificación de 
la demandada es la calle 46 9w 92  de la ciudad de Bucaramanga, barrio 
CAMPO HERMOSO, que se localiza en la COMUNA 5 OCCIDENTAL, de esta 
municipalidad, de conformidad con el acuerdo No. 002 del 13 de febrero de 
2013 emitido por el Consejo Municipal de Bucaramanga, por lo tanto, es 
necesario remitir este negocio al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bucaramanga, por encontrarse en el ámbito de su 
competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITIR la presente demanda ejecutiva promovida por 
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., en contra de ANA MILENA 
MARQUEZ RODRIGUEZ, al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00643-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, memorial allegado por la 
apoderada judicial de la parte actora donde solicita el retiro de la demanda, visible a PDF 04 C.1. 
Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 
Seria del caso entrar a realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía, instaurada por la Dra. ELIANA TORRES JEREZ, 
actuando como apoderada judicial de CONSORCIO LAS PACHAS, integrado por 
PRESVAL S.A.S. y CONSTRUCCIONES MODULARES O&P S.A.S., en contra de 
JOSE AUGUSTO ANAYA RINCON, de no ser porque el día 20 de septiembre de 
2022, se solicitó el retiro de la demanda. 
 
En ese orden, atendiendo la solicitud realizada por la apoderada de la parte 
demandante, y por ser procedente la misma, con fundamento en el artículo 92 del 
C.G.P., se accederá al retiro de la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
propuesta por CONSORCIO LAS PACHAS, integrado por PRESVAL S.A.S. y 
CONSTRUCCIONES MODULARES O&P S.A.S., en contra de JOSE AUGUSTO 
ANAYA RINCON. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00644-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. ELIZABETH HERNANDEZ SEPULVEDA, actuando como apoderada 
judicial de TU AYUDA FINANCIERA S.A., en contra de JEFFERSON FABIAN CARRILLO 
CARVAJAL y LUZ MARINA CARVAJAL QUINTANA, informando que se observa causal para 
considerar su inadmisión. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. ELIZABETH 
HERNANDEZ SEPULVEDA, actuando como apoderada judicial de TU AYUDA 
FINANCIERA S.A., en contra de JEFFERSON FABIAN CARRILLO CARVAJAL y 
LUZ MARINA CARVAJAL QUINTANA, no cumple con los requisitos de que trata 
el numeral 5 del artículo 82, 84 y 85 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo 
siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos la fecha de exacta y concreta de 
vencimiento del título valor objeto de ejecución, de conformidad con su literalidad y 
lo pretendido. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante, con una fecha de expedición inferior a un mes. 
 
TERCERO: Deberá allegar bien escaneado de manera legible, el formato de estudio 
de crédito de los demandados, y el formato de segur de vida grupo, anexados a la 
demanda, en aras de tener una mayor claridad sobre su contenido.   
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00645-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. CARLOS FERNANDO ACEVEDO SUPELANO, actuando como 
apoderado judicial de COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO SANDERCOOP O.C., en contra 
de MYRIAM CECILIA MARTINEZ CHACON, informando que se observa causal para considerar su 
inadmisión. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. CARLOS FERNANDO 
ACEVEDO SUPELANO, actuando como apoderado judicial de COOPERATIVA DE 
APORTE Y CREDITO SANDERCOOP O.C., en contra de MYRIAM CECILIA 
MARTINEZ CHACON, no cumple con los requisitos de que tratan los numerales 4 
y 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos la fecha de exacta y concreta de creación 
del título valor objeto de ejecución, de conformidad con su literalidad y lo pretendido. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar en el hecho cuarto de la demanda, de manera precisa 
y concreta, la fecha en la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria del título valor 
objeto de ejecución, como lo dispone el artículo 431 de C.G.P., de manera que 
concuerde con lo señalado en la pretensión contenida del título valor en marras. 
 
TERCERO: Deberá eliminar la suma de dinero señalada en la pretensión segunda, 
de manera que se soliciten los intereses moratorios indicando solamente su fecha 
de causación, es decir, a partir del día en que se empezó a generar este redito, la 
tasa de interés pactado por las partes y la suma de dinero sobre la cual se liquidará 
posteriormente, de manera congruente con los hechos de la demanda y la literalidad 
del título valor pretendido en ejecución. 
 
CUARTO: Deberá informar la forma en que obtuvo la dirección electrónica de la 
demandada, y deberá allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, es decir, comunicaciones 
enviadas con anterioridad a esta persona al canal virtual informado, tal como lo 
ordena el inciso 2° del artículo 8 la ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. CARLOS 
FERNANDO ACEVEDO SUPELANO1 identificado con la cedula de ciudadanía 
número 91.510.253 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 147.054 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00646-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. CARLOS ALEXANDER ORTEGA 
TORRADO, actuando como apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE, en contra de 
BRAYAN CAMILO RODRIGUEZ PEÑALOZA, informando que se observa causal para 
considerar su inadmisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. CARLOS 
ALEXANDER ORTEGA TORRADO, actuando como apoderado judicial de 
BANCO DE OCCIDENTE, en contra de BRAYAN CAMILO RODRIGUEZ 
PEÑALOZA, no cumple con el requisito de que tratan los numerales 5 y 10 del 
artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta de 
vencimiento del titulo valor objeto de ejecución, de conformidad con su 
literalidad.  
 
SEGUNDO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta a 
partir de la cual la demandada adeuda los intereses moratorios, conforme las 
pretensiones y la literalidad del pagaré pretendido en ejecución. 
 
TERCERO: Deberá señalar la nomenclatura del lugar donde el demandado 
recibe notificaciones físicas. 
 
CUARTO: Deberá determinar el factor que define la competencia territorial del 
presente negocio, de conformidad con los lineamientos contenidos en el artículo 
28 del C.G.P.  
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 
en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 
pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO1 identificado con la cedula de 
ciudadanía número 88.221.614 de Cúcuta, y la tarjeta profesional número 
150.011 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00647-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, actuando como apoderado 
judicial de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en contra de MARIA ERNESTINA VARGAS 
CHAPARRO, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, 
actuando como apoderado judicial de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en 
contra de MARIA ERNESTINA VARGAS CHAPARRO, no cumple con los requisitos de 
que tratan el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en el hecho primero de la demanda, la fecha de exacta y 
concreta de creación del título valor objeto de ejecución, de conformidad con su literalidad 
y lo pretendido. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta y concreta de 
vencimiento del título valor objeto de ejecución, de conformidad con su literalidad y lo 
pretendido. 
 
TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la suma de dinero de capital 
pretendida en ejecución, de conformidad con la literalidad del pagaré objeto de cobro y lo 
pretendido. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de rechazo de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para mayor 
claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. JUAN DIEGO 
COSSIO JARAMILLO1 identificado con la cedula de ciudadanía número 80.102.198, y la 
tarjeta profesional número 182.528 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00648-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por SONIA MOTTA CARVAJAL, en contra de LUDWING EDIMER MARQUEZ 
BARON, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por SONIA MOTTA CARVAJAL, 
en contra de LUDWING EDIMER MARQUEZ BARON, no cumple con los requisitos 
de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se 
inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en el hecho primero de la demanda, la fecha de exacta 
y concreta de creación del título valor objeto de ejecución, de conformidad con su 
literalidad y lo pretendido. 
 
SEGUNDO: Deberá aclarar en la pretensión 1.2. la fecha exacta y concreta en que 
se solicita el pago de los intereses moratorios, conforme los hechos de la demanda 
y la literalidad del titulo valor pretendido en cobro. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso SONIA MOTTA 
CARVAJAL identificada con la cedula de ciudadanía número 63.349.304, quien 
actúa en nombre propio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00649-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. EMMA STEFFENS PÁEZ, actuando como apoderada judicial de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de HERMES SUÁREZ HERRERA, informando 
que se observa que reúne los requisitos para considerar librar mandamiento de pago. Para lo que 
estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. EMMA STEFFENS 
PÁEZ, actuando como apoderada judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., en contra de HERMES SUÁREZ HERRERA, reúne los requisitos señalados 
por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de 
recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 
demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, y el 
artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra 
de HERMES SUÁREZ HERRERA, para que cancele a favor de la parte 
demandante, las siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  
 
POR EL PAGARÉ NO. 060016100021657:  
 

• La suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.947.434), 
correspondiente al capital contenido en este título valor, con fecha de uso de 
la cláusula aceleratoria el 29 de agosto de 2022. 
 

• La suma de CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
($110.560), correspondiente a los intereses remuneratorios contenidos en 
este título valor. 
 

• Los intereses de mora sobre la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($1.947.434), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 30 de agosto de 2022, 
y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
POR EL PAGARÉ NO. 060016100020929:  
 

• La suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($11.896.781), 
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correspondiente al capital contenido en este título valor, con fecha de uso de 
la cláusula aceleratoria el 29 de agosto de 2022. 
 

• La suma de UN MILLÓN VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS NUEVE 
PESOS M/CTE ($1.028.409), correspondiente a los intereses remuneratorios 
contenidos en este título valor. 
 

• Los intereses de mora sobre la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE 
($11.896.781), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 30 de agosto de 2022, 
y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 
a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 
que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 
proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
  
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 
salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. EMMA 
STEFFENS PÁEZ 1 identificada con la cedula de ciudadanía número 41.797.427 de 
Bogotá D.C., y la tarjeta profesional número 82.556 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00650-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por el Dr. JHON EDUAR CHACON ARIZA actuando 
como apoderado judicial de OSTEOMEDIS S.A.S., en contra de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., informando que se observa causal para su inadmisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 
de octubre de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por el Dr. JHON 
EDUAR CHACON ARIZA actuando como apoderado judicial de OSTEOMEDIS 
S.A.S., en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A., no cumple con el requisito 
de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se 
inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá allegar cada una de las facturas electrónicas objeto de 
cobro, en medio magnético, ya sea en formato XML o documento PDF, 
conforme lo señala la Resolución No. 000015 de la DIAN, pues las presentadas 
no fueron aportadas en medio magnético y son impresiones digitalizadas. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar la constancia de recibido de cada una de las 
facturas objeto de conformidad con lo reglado por la Resolución 042 del 5 de 
mayo de 2020 de la DIAN, en concordancia con el numeral 2 del artículo 774 
del Código de Comercio y el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1074 de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 1154 de 2020, y en documento PDF, 
pues la presentada es una impresión digitalizada. 
 
TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta en 
que las facturas electrónicas objeto de recaudo, fueron entregadas y recibidas 
por la parte demandada, conforme la certificación anexada para el particular. 
 
CUARTO: Deberá allegar la factura electrónica número FEO382, de 
conformidad con los requisitos indicados en los anteriores numerales de este 
proveído.  
 
QUINTO: Deberá indicar de donde se obtuvo la dirección electrónica, a la cual 
fueron remitidas cada una de las facturas objeto de recaudo, toda vez que esta 
es diferente a la dirección electrónica de la empresa demandada contenida en 
su Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
SEPTIMO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de 
generación inferior a un mes. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 
en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 
pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-651-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. LINA GABRIELA JIMENEZ BARRERA actuando como apoderada 
judicial de RODRIGO GUARIN ROJAS, en contra de ALFREDO DE JESÚS FERREIRA, informando 
que se observa que este Despacho no es competente para conocer de la presente demanda. Para 
lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede, y realizado el estudio de admisión 
de la demanda, se observa que el despacho carece de competencia para adelantar 
el proceso, en razón a que el factor que determina la parte demandante para la 
competencia del presente asunto, lo establece por el lugar de cumplimiento de la 
obligación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P. 
 
Luego, avizorada la literalidad del documento base de recaudo, letra de cambio No. 
001, el Despacho se percata que la misma, tiene su lugar de cumplimiento en la 
ciudad de Cali – Valle, de manera que esta Célula Judicial, no es competente para 
conocer de este negocio, en razón a la determinación de la competencia indicada 
por la parte actora, de conformidad con lo convenido por las partes que obra según 
la literalidad del título valor objeto de ejecución. 
 
Por último, conforme el artículo 90 del C.G.P., se remitirá la presente demanda a 
los Juzgados Civiles Municipales De Cali Valle del Cauca – Reparto, por ser los 
competentes para dar trámite a este asunto. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REMITIR la presente demanda ejecutiva propuesta por RODRIGO 
GUARIN ROJAS, en contra de ALFREDO DE JESÚS FERREIRA, a reparto para 
los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI VALLE DEL CAUCA – 
REPARTO, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00653-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
presentada por la Dra. SHIRLEY DUARTE BECERRA, actuando como apoderado judicial de INMOFIANZA 
S.A.S., en contra de SURTIGRANOS LA UNION S.A.S., WILMAN JOSE FLOREZ VARGAS y LIBIA LLANETH 
FLOREZ NAVARRO, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. SHIRLEY DUARTE BECERRA, 
actuando como apoderado judicial de INMOFIANZA S.A.S., en contra de SURTIGRANOS 
LA UNION S.A.S., WILMAN JOSE FLOREZ VARGAS y LIBIA LLANETH FLOREZ 
NAVARRO, no cumple con los requisitos de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 82, 
84 y 85 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha de exacta y concreta en 
que la entidad demandante, realizó el pago de los cánones de arrendamiento y de las 
cuotas de administración a ALIANZA HORIZONTAL GRUPO INMOBILIARIO S.A.S., de 
conformidad con las pretensiones y la certificación allegada sobre el particular.  
 
SEGUNDO: Deberá acarar en las pretensiones 1.2., 2.2., 3.2., 4.2., 5.2., y 6.2., la fecha a 
partir de la cual se solicita los intereses moratorios, entendiéndose que la mora se genera 
a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación, de manera que lo 
indicado esté acorde con los hechos de la demanda y la certificación de pago presentada 
sobre el particular. 
 
TERCERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
demandada SURTIGRANOS LA UNION S.A.S., con una fecha de expedición inferior a un 
mes. 
 
CUARTO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
demandante, con una fecha de expedición inferior a un mes. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de rechazo de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para mayor 
claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00654-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. DEISY LORENA PUIN BAREÑO, actuando como apoderada judicial 
de BANCO FINANDINA S.A BIC, en contra de DIANA KATHERINE SOLIS AMAYA, informando 
que se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 
de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. DEISY LORENA PUIN 
BAREÑO, actuando como apoderada judicial de BANCO FINANDINA S.A BIC, en 
contra de DIANA KATHERINE SOLIS AMAYA, no cumple con los requisitos de que 
tratan los numerales 4, 5 y 10 del artículo 82, 84 y 85 del C.G.P., por tal razón se 
inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha de creación del 
título valor objeto de ejecución, de manera que tenga congruencia con su literalidad 
y las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Deberá señalar en los hechos de la demanda, la fecha de vencimiento 
del título valor objeto de ejecución, de manera que tenga congruencia con su 
literalidad y las pretensiones. 
 
TERCERO: Deberá señalar en los hechos de la demanda, la suma de dinero 
correspondiente al capital del título valor objeto de cobro, de manera que este 
acorde con la literalidad del título valor pretendido en cobro y las pretensiones. 
 
CUARTO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la suma de dinero 
correspondiente a los intereses de plazo pretendidos, la fecha de causación de este 
redito, y tasa de interés pactado, de conformidad con la literalidad del título valor 
objeto de recaudo y las pretensiones.  
 
QUINTO: Deberá señalar en la pretensión segunda, la tasa de interés corriente 
pactado, de manera que tenga congruencia con la literalidad del título valor allegado 
en ejecución y los hechos de la demanda. 
 
SEXTO: Deberá aclarar en la pretensión segunda, la fecha de causación de los 
intereses corrientes, pues, de conformidad con la literalidad del pagaré objeto de 
recaudo, se observa que fue suscrito el 05 de octubre de 2021, fecha posterior a la 
indicada en la causación de este redito, el 24 de septiembre de 2021, de manera 
que, en la fecha indicada por la parte actora, aun no se había suscrito dicha 
obligación. 
 
SEPTIMO: Deberá informar la forma en que obtuvo la dirección electrónica de la 
demandada, y deberá allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, es decir, comunicaciones 
enviadas con anterioridad a esta persona al canal virtual informado, tal como lo 
ordena el inciso 2° del artículo 8 la ley 2213 de 2022. 
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OCTAVO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante expedido por la Superintendencia Financiera De Colombia y 
por la Cámara de Comercio, con fecha de generación inferior a un mes. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00635-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. KAREN JULIETH CAMARGO ÁLVAREZ, actuando como apoderado 
judicial de COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS 
“COOPFUTURO”, en contra de MICHELL STACI BUSTAMANTE RODAS, informando que se 
observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de 
octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. KAREN JULIETH CAMARGO 
ÁLVAREZ, actuando como apoderado judicial de COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y 
EGRESADOS UNIVERSITARIOS “COOPFUTURO”, en contra de MICHELL STACI 
BUSTAMANTE RODAS, no cumple con los requisitos de que tratan los numerales 4 y 5 
del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá formular el hecho primero de conformidad con lo ordenado en el 
numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., esto es, debidamente determinados clasificados y 
numerados, señalando solamente una situación fáctica, en aras de una mayor claridad y 
entendimiento. 
 
SEGUNDO: Deberá acarar en la pretensión segunda, la fecha a partir de la cual se solicita 
los intereses moratorios, pues la indicada, es una fecha anterior a la fecha del vencimiento 
del título valor objeto de ejecución, entendiéndose que la mora se genera a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación, de manera que lo indicado esté acorde 
con los hechos de la demanda y la literalidad del pagaré. 
 
TERCERO: Deberá allegar poder conforme las estipulaciones establecidas en el artículo 5 
de la ley 2213 de 2022, esto es, que en el mismo se deberá indicar expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que habrá de coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados y deberá ser remitido desde la dirección de correo 
electrónico de la entidad demandante o en su defecto conforme las estipulaciones 
establecidas en el artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de rechazo de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para mayor 
claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00637-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. CRISTHIAN ALBERTO FONSECA MATEUS, actuando como 
apoderado judicial de COMPAÑÍA DE ALTA LOGISTICA Y TECNOLOGIA EN SEGURIDAD LTDA, 
en contra de IVAN RICARDO CACERES CARVAJAL, informando que se observa que la demanda 
no reúne los requisitos para considerar librar el mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga,  siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. CRISTHIAN ALBERTO FONSECA MATEUS, 
actuando como apoderado judicial de COMPAÑÍA DE ALTA LOGISTICA Y 
TECNOLOGIA EN SEGURIDAD LTDA, en contra de IVAN RICARDO CACERES 
CARVAJAL, observa esta Célula Judicial que no es procedente emitir la orden de 
apremio solicitada por la parte actora, por cuento se advierte que no se encuentran 
reunidos los requisitos contenidos en el art. 422 del Código General del Proceso, 
toda vez que la norma exige que podrán demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, que provengan del deudor o 
de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 
En ese orden, en los títulos ejecutivos, deben concurrir de manera entendible los 
elementos integrantes de la obligación, que conforme a la doctrina tradicional son: 
“el acreedor, el deudor y el objeto o prestación a cargo de este último”, donde, además, 
se declare o manifieste en forma directa la prestación, que se aprehenda 
directamente, sin que sean necesarios raciocinios, deducciones o hipótesis, y es 
preciso que con la sola lectura se aprecie la obligación en todos sus términos.  
 
La obligación clara, es aquella fácilmente comprensible, que no puede tornarse 
confusa y no puede sugerir un entendimiento en varios sentidos, sino solamente en 
uno, se sabe quién debe, a quien se debe y que se debe, sin dar lugar a dudas. 
 
La obligación expresa, se refiere a cuando el documento que la contiene, se 
desprende que una persona determinada, denominada sujeto pasivo o deudor, se 
obliga a una prestación especifica, sea esta de dar, hacer o no hacer, pagadera en 
lugar y fecha fijada a favor de una persona individualizada, usualmente denominada 
acreedor. 
 
La obligación exigible, es aquella calidad que la coloca en situación de pago, o 
solución inmediata por no estar sometida a un plazo, condición, o modo, por tratarse 
de una obligación pura y simple. 
 
Así las cosas, deben cumplirse las exigencias del artículo 422 del C.G.P., arriba 
anotadas, donde estas concurran no solo con la creación del título, sino que se 
extienden también a todo el contenido del mismo. 
 
Ahora bien, se allega como título ejecutivo base de recaudo, el contrato de 
transacción de fecha 29 de octubre de 2021, suscrito por las partes, en el cual, en 
ninguna de sus líneas, se avizora que dé cumplimiento a los requisitos de que trata 
el artículo 422 del C.G.P., pues según su literalidad, NO tiene una fecha 
determinada, concreta, precisa, ni exacta, en la cual el obligado debe cumplir con la 
totalidad del derecho incorporado, del cual su saldo se pretende ejecutar, pues si 
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bien, se establece el pago de unas suma de dinero y las fechas de pago de las 
mismas, es decir, una obligación periódica, NO se indica la fecha en la cual el 
demandado, deba pagar el saldo total de la misma, en caso de incumplimiento de 
la obligación, es decir, no se tiene certeza que el plazo o condición de que el pago 
de la totalidad, se haya vencido, o que sea posible anticipar su exigibilidad de 
acuerdo con la ley, por medio de una cláusula aceleratoria, de conformidad con el 
artículo 431 del C.G.P., para lo cual, la Corte Constitucional en Sentencia C-332 de 
2001, indicó que la cláusula aceleratoria ‘’otorga al acreedor el derecho de declarar 
vencida anticipadamente la totalidad de una obligación periódica. En este caso se extingue 
el plazo vencido, debiendo a la mora del deudor, y se hacen exigibles de inmediato los 
estamentos pendientes (…)’’.  
 
En ese orden, y como lo pretendido por la parte actora es librar mandamiento de 
pago por el saldo de la suma de dinero contenida en el titulo ejecutivo objeto de 
ejecución, ($2.381.790.00), conforme lo anteriormente expuesto, se observa que 
este no es exigible, pues no se indica la fecha exacta en la cual el deudor está 
sometido al pago de la obligación, y tampoco se encuentra incluida una cláusula 
aceleratoria que permita declarar vencido el plazo y acelerar su exigibilidad, tal 
como la parte actora lo solicita. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por COMPAÑÍA DE ALTA 
LOGISTICA Y TECNOLOGIA EN SEGURIDAD LTDA, en contra de IVAN 
RICARDO CACERES CARVAJAL, por las razones que se acaban de anotar. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias, una vez en firme la presente determinación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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Gladys  Madiedo Rueda
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00639-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por la Dra. HELIDA MARCELA BARRAGAN 
GUTIERREZ actuando como apoderada judicial de ELECTRORUEDA S.A.S., en contra de 
CONSORCIOS GIMNASIOS YOPAL 2019, informando que se observa causal para su 
inadmisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. HELIDA 
MARCELA BARRAGAN GUTIERREZ actuando como apoderada judicial de 
ELECTRORUEDA S.A.S., en contra de CONSORCIOS GIMNASIOS YOPAL 
2019, no cumple con el requisito de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 
82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá aclarar en el hecho primero de la demanda, la fecha en que 
de vencimiento de cada una de las facturas objeto de cobro, de manera acorde 
a su literalidad y las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Deberá aclarar en los hechos 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22 y 
24, la fecha de exigibilidad de cada una de las facturas objeto de cobro, de 
conformidad con su literalidad.  
 
TERCERO: deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta en 
que las facturas electrónicas objeto de recaudo, fueron entregadas y recibidas 
por la parte demandada, conforme la certificación anexada para el particular. 
 
CUARTO: Deberá aclarar en las pretensiones 2, 5, 6, 8, 10, 12, 14, 16 18 y 21, 
la fecha exacta a partir de la cual se solicita el pago de los intereses moratorios, 
entendiéndose que la mora se genera a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la obligación, de manera que lo indicado esté acorde con los 
hechos de la demanda y la certificación de pago presentada sobre el particular. 
 
QUINTO: Deberá indicar de donde se obtuvieron las direcciones electrónicas, a 
las cuales fueron remitidas cada una de las facturas objeto de recaudo, toda 
vez que esta es diferente a la dirección electrónica de la empresa demandada 
contenida en su RUT y diferente a la dirección electrónica donde se sostuvo 
conversación con dicha parte, de conformidad con los anexos de la demanda. 
 
SEXTO: Deberá allegar la constancia de recibido de cada una de las facturas 
objeto de conformidad con lo reglado por la Resolución 042 del 5 de mayo de 
2020 de la DIAN, en concordancia con el numeral 2 del artículo 774 del Código 
de Comercio y el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1074 de 2015, modificado por el 
artículo 1 del Decreto 1154 de 2020, y debidamente suscritas y firmadas por la 
empresa que certifica la entrega de dichas facturas. 
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En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 
en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 
pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. 
HELIDA MARCELA BARRAGAN GUTIERREZ1 identificada con la cedula de 
ciudadanía número 37.617.375 de Piedecuesta, y la tarjeta profesional número 
205.527 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00640-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por el Dr. CARLOS ALEXANDER ORTEGA 
TORRADO, actuando como apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE, en contra de 
UDELIA RIOS GOMEZ, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por el Dr. CARLOS 
ALEXANDER ORTEGA TORRADO, actuando como apoderado judicial de 
BANCO DE OCCIDENTE, en contra de UDELIA RIOS GOMEZ, no cumple con 
el requisito de que trata el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se 
inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta de 
vencimiento del titulo valor objeto de ejecución, de conformidad con su 
literalidad.  
 
SEGUNDO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta de 
causación de los intereses corrientes, la tasa interés de este redito, y la suma 
de dinero pretendida en ejecución por este rédito, de manera que tenga 
congruencia con lo pretendido y la literalidad del título valor en cobro. 
 
TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta a 
partir de la cual la demandada adeuda los intereses moratorios, conforme las 
pretensiones y la literalidad del pagaré pretendido en ejecución. 
 
CUARTO: Deberá determinar el factor que define la competencia territorial del 
presente negocio, de conformidad con los lineamientos contenidos en el artículo 
28 del C.G.P.  
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 
en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 
pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO1 identificado con la cedula de 
ciudadanía número 88.221.614 de Cúcuta, y la tarjeta profesional número 
150.011 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00642-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARÍS, 
actuando como apoderado judicial de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., en contra de 
ANA MILENA MARQUEZ RODRIGUEZ, Informando que se observa que este Despacho no es 
competente para conocer de la presente demanda. Sírvase proveer lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a resolver, 
previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES: 
 
Mediante Acuerdo No. PSAA15-10402 del Consejo Superior de la Judicatura, 
fue creado el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bucaramanga, así mismo, según Acuerdo No. CSJSAA17-3456 del 3 de mayo 
de 2017, se definieron las localidades en donde debía funcionar, estableciendo 
como tales las comunas 4 y 5 de Bucaramanga; por lo anterior desde el 03 de 
marzo de 2017, todos los procesos de mínima cuantía que correspondan a las 
comunas 4 y 5 son de exclusiva competencia del Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bucaramanga. 
 
Ahora bien, una vez examinada la demanda advierte este despacho que carece 
de competencia territorial para conocer del presente asunto, atendiendo que el 
apoderado judicial de la parte demandante, determina la competencia por el 
lugar de domicilio de la demandada, de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 28 del C.G.P., luego, al examinar el domicilio del demandado, el cual se 
informa, en el acápite de notificaciones, corresponden a la carrera 46 9w 92  de 
la ciudad de Bucaramanga, dirección cuya nomenclatura no existe en la ciudad 
de Bucaramanga, y mucho menos en la localización del occidente que se indica 
en la misma, de manera que avizorado el formato de solicitud de crédito, 
anexado a la demanda, se constata que la dirección correcta de notificación de 
la demandada es la calle 46 9w 92  de la ciudad de Bucaramanga, barrio 
CAMPO HERMOSO, que se localiza en la COMUNA 5 OCCIDENTAL, de esta 
municipalidad, de conformidad con el acuerdo No. 002 del 13 de febrero de 
2013 emitido por el Consejo Municipal de Bucaramanga, por lo tanto, es 
necesario remitir este negocio al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bucaramanga, por encontrarse en el ámbito de su 
competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REMITIR la presente demanda ejecutiva promovida por 
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A., en contra de ANA MILENA 
MARQUEZ RODRIGUEZ, al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00643-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, memorial allegado por la 
apoderada judicial de la parte actora donde solicita el retiro de la demanda, visible a PDF 04 C.1. 
Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 
Seria del caso entrar a realizar el estudio de admisibilidad de la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía, instaurada por la Dra. ELIANA TORRES JEREZ, 
actuando como apoderada judicial de CONSORCIO LAS PACHAS, integrado por 
PRESVAL S.A.S. y CONSTRUCCIONES MODULARES O&P S.A.S., en contra de 
JOSE AUGUSTO ANAYA RINCON, de no ser porque el día 20 de septiembre de 
2022, se solicitó el retiro de la demanda. 
 
En ese orden, atendiendo la solicitud realizada por la apoderada de la parte 
demandante, y por ser procedente la misma, con fundamento en el artículo 92 del 
C.G.P., se accederá al retiro de la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
propuesta por CONSORCIO LAS PACHAS, integrado por PRESVAL S.A.S. y 
CONSTRUCCIONES MODULARES O&P S.A.S., en contra de JOSE AUGUSTO 
ANAYA RINCON. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00644-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. ELIZABETH HERNANDEZ SEPULVEDA, actuando como apoderada 
judicial de TU AYUDA FINANCIERA S.A., en contra de JEFFERSON FABIAN CARRILLO 
CARVAJAL y LUZ MARINA CARVAJAL QUINTANA, informando que se observa causal para 
considerar su inadmisión. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. ELIZABETH 
HERNANDEZ SEPULVEDA, actuando como apoderada judicial de TU AYUDA 
FINANCIERA S.A., en contra de JEFFERSON FABIAN CARRILLO CARVAJAL y 
LUZ MARINA CARVAJAL QUINTANA, no cumple con los requisitos de que trata 
el numeral 5 del artículo 82, 84 y 85 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo 
siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos la fecha de exacta y concreta de 
vencimiento del título valor objeto de ejecución, de conformidad con su literalidad y 
lo pretendido. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante, con una fecha de expedición inferior a un mes. 
 
TERCERO: Deberá allegar bien escaneado de manera legible, el formato de estudio 
de crédito de los demandados, y el formato de segur de vida grupo, anexados a la 
demanda, en aras de tener una mayor claridad sobre su contenido.   
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00645-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. CARLOS FERNANDO ACEVEDO SUPELANO, actuando como 
apoderado judicial de COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO SANDERCOOP O.C., en contra 
de MYRIAM CECILIA MARTINEZ CHACON, informando que se observa causal para considerar su 
inadmisión. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. CARLOS FERNANDO 
ACEVEDO SUPELANO, actuando como apoderado judicial de COOPERATIVA DE 
APORTE Y CREDITO SANDERCOOP O.C., en contra de MYRIAM CECILIA 
MARTINEZ CHACON, no cumple con los requisitos de que tratan los numerales 4 
y 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos la fecha de exacta y concreta de creación 
del título valor objeto de ejecución, de conformidad con su literalidad y lo pretendido. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar en el hecho cuarto de la demanda, de manera precisa 
y concreta, la fecha en la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria del título valor 
objeto de ejecución, como lo dispone el artículo 431 de C.G.P., de manera que 
concuerde con lo señalado en la pretensión contenida del título valor en marras. 
 
TERCERO: Deberá eliminar la suma de dinero señalada en la pretensión segunda, 
de manera que se soliciten los intereses moratorios indicando solamente su fecha 
de causación, es decir, a partir del día en que se empezó a generar este redito, la 
tasa de interés pactado por las partes y la suma de dinero sobre la cual se liquidará 
posteriormente, de manera congruente con los hechos de la demanda y la literalidad 
del título valor pretendido en ejecución. 
 
CUARTO: Deberá informar la forma en que obtuvo la dirección electrónica de la 
demandada, y deberá allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, es decir, comunicaciones 
enviadas con anterioridad a esta persona al canal virtual informado, tal como lo 
ordena el inciso 2° del artículo 8 la ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. CARLOS 
FERNANDO ACEVEDO SUPELANO1 identificado con la cedula de ciudadanía 
número 91.510.253 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 147.054 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00646-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía presentada por el Dr. CARLOS ALEXANDER ORTEGA 
TORRADO, actuando como apoderado judicial de BANCO DE OCCIDENTE, en contra de 
BRAYAN CAMILO RODRIGUEZ PEÑALOZA, informando que se observa causal para 
considerar su inadmisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. CARLOS 
ALEXANDER ORTEGA TORRADO, actuando como apoderado judicial de 
BANCO DE OCCIDENTE, en contra de BRAYAN CAMILO RODRIGUEZ 
PEÑALOZA, no cumple con el requisito de que tratan los numerales 5 y 10 del 
artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta de 
vencimiento del titulo valor objeto de ejecución, de conformidad con su 
literalidad.  
 
SEGUNDO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta a 
partir de la cual la demandada adeuda los intereses moratorios, conforme las 
pretensiones y la literalidad del pagaré pretendido en ejecución. 
 
TERCERO: Deberá señalar la nomenclatura del lugar donde el demandado 
recibe notificaciones físicas. 
 
CUARTO: Deberá determinar el factor que define la competencia territorial del 
presente negocio, de conformidad con los lineamientos contenidos en el artículo 
28 del C.G.P.  
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 
en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 
pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. 
CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO1 identificado con la cedula de 
ciudadanía número 88.221.614 de Cúcuta, y la tarjeta profesional número 
150.011 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 

1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00647-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por el Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, actuando como apoderado 
judicial de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en contra de MARIA ERNESTINA VARGAS 
CHAPARRO, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía instaurada por el Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, 
actuando como apoderado judicial de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., en 
contra de MARIA ERNESTINA VARGAS CHAPARRO, no cumple con los requisitos de 
que tratan el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en el hecho primero de la demanda, la fecha de exacta y 
concreta de creación del título valor objeto de ejecución, de conformidad con su literalidad 
y lo pretendido. 
 
SEGUNDO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta y concreta de 
vencimiento del título valor objeto de ejecución, de conformidad con su literalidad y lo 
pretendido. 
 
TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la suma de dinero de capital 
pretendida en ejecución, de conformidad con la literalidad del pagaré objeto de cobro y lo 
pretendido. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de rechazo de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para mayor 
claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso al Dr. JUAN DIEGO 
COSSIO JARAMILLO1 identificado con la cedula de ciudadanía número 80.102.198, y la 
tarjeta profesional número 182.528 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrado en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00648-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por SONIA MOTTA CARVAJAL, en contra de LUDWING EDIMER MARQUEZ 
BARON, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por SONIA MOTTA CARVAJAL, 
en contra de LUDWING EDIMER MARQUEZ BARON, no cumple con los requisitos 
de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se 
inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en el hecho primero de la demanda, la fecha de exacta 
y concreta de creación del título valor objeto de ejecución, de conformidad con su 
literalidad y lo pretendido. 
 
SEGUNDO: Deberá aclarar en la pretensión 1.2. la fecha exacta y concreta en que 
se solicita el pago de los intereses moratorios, conforme los hechos de la demanda 
y la literalidad del titulo valor pretendido en cobro. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este proceso SONIA MOTTA 
CARVAJAL identificada con la cedula de ciudadanía número 63.349.304, quien 
actúa en nombre propio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

Firmado Por:
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00649-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. EMMA STEFFENS PÁEZ, actuando como apoderada judicial de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de HERMES SUÁREZ HERRERA, informando 
que se observa que reúne los requisitos para considerar librar mandamiento de pago. Para lo que 
estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. EMMA STEFFENS 
PÁEZ, actuando como apoderada judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., en contra de HERMES SUÁREZ HERRERA, reúne los requisitos señalados 
por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera que el título base de 
recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 
demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en los artículos 430, 431 de la misma obra, y el 
artículo 621 del Código de Comercio, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra 
de HERMES SUÁREZ HERRERA, para que cancele a favor de la parte 
demandante, las siguientes sumas de dinero y por los siguientes conceptos:  
 
POR EL PAGARÉ NO. 060016100021657:  
 

• La suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.947.434), 
correspondiente al capital contenido en este título valor, con fecha de uso de 
la cláusula aceleratoria el 29 de agosto de 2022. 
 

• La suma de CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
($110.560), correspondiente a los intereses remuneratorios contenidos en 
este título valor. 
 

• Los intereses de mora sobre la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($1.947.434), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 30 de agosto de 2022, 
y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
POR EL PAGARÉ NO. 060016100020929:  
 

• La suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($11.896.781), 
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correspondiente al capital contenido en este título valor, con fecha de uso de 
la cláusula aceleratoria el 29 de agosto de 2022. 
 

• La suma de UN MILLÓN VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS NUEVE 
PESOS M/CTE ($1.028.409), correspondiente a los intereses remuneratorios 
contenidos en este título valor. 
 

• Los intereses de mora sobre la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE 
($11.896.781), liquidados a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 30 de agosto de 2022, 
y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 
a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 
que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 
proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
  
CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 
salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. EMMA 
STEFFENS PÁEZ 1 identificada con la cedula de ciudadanía número 41.797.427 de 
Bogotá D.C., y la tarjeta profesional número 82.556 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 

Firmado Por:

Gladys  Madiedo Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd43272d967391b010111a7cef1f2ccf22648adf0c3354b1f71f2250107744fd

Documento generado en 07/10/2022 09:41:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia Segundo Piso Entrada Principal 
Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
RADICADO: 680014003007-2022-00650-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
ejecutiva de menor cuantía presentada por el Dr. JHON EDUAR CHACON ARIZA actuando 
como apoderado judicial de OSTEOMEDIS S.A.S., en contra de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., informando que se observa causal para su inadmisión. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 
de octubre de 2022. 

 
 
 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 
presente demanda ejecutiva de menor cuantía instaurada por el Dr. JHON 
EDUAR CHACON ARIZA actuando como apoderado judicial de OSTEOMEDIS 
S.A.S., en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A., no cumple con el requisito 
de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P., por tal razón se 
inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá allegar cada una de las facturas electrónicas objeto de 
cobro, en medio magnético, ya sea en formato XML o documento PDF, 
conforme lo señala la Resolución No. 000015 de la DIAN, pues las presentadas 
no fueron aportadas en medio magnético y son impresiones digitalizadas. 
 

SEGUNDO: Deberá allegar la constancia de recibido de cada una de las 
facturas objeto de conformidad con lo reglado por la Resolución 042 del 5 de 
mayo de 2020 de la DIAN, en concordancia con el numeral 2 del artículo 774 
del Código de Comercio y el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1074 de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 1154 de 2020, y en documento PDF, 
pues la presentada es una impresión digitalizada. 
 
TERCERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha exacta en 
que las facturas electrónicas objeto de recaudo, fueron entregadas y recibidas 
por la parte demandada, conforme la certificación anexada para el particular. 
 
CUARTO: Deberá allegar la factura electrónica número FEO382, de 
conformidad con los requisitos indicados en los anteriores numerales de este 
proveído.  
 
QUINTO: Deberá indicar de donde se obtuvo la dirección electrónica, a la cual 
fueron remitidas cada una de las facturas objeto de recaudo, toda vez que esta 
es diferente a la dirección electrónica de la empresa demandada contenida en 
su Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
SEPTIMO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de 
generación inferior a un mes. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora 
en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so 
pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de 
rechazo. Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE 
INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-651-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. LINA GABRIELA JIMENEZ BARRERA actuando como apoderada 
judicial de RODRIGO GUARIN ROJAS, en contra de ALFREDO DE JESÚS FERREIRA, informando 
que se observa que este Despacho no es competente para conocer de la presente demanda. Para 
lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede, y realizado el estudio de admisión 
de la demanda, se observa que el despacho carece de competencia para adelantar 
el proceso, en razón a que el factor que determina la parte demandante para la 
competencia del presente asunto, lo establece por el lugar de cumplimiento de la 
obligación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P. 
 
Luego, avizorada la literalidad del documento base de recaudo, letra de cambio No. 
001, el Despacho se percata que la misma, tiene su lugar de cumplimiento en la 
ciudad de Cali – Valle, de manera que esta Célula Judicial, no es competente para 
conocer de este negocio, en razón a la determinación de la competencia indicada 
por la parte actora, de conformidad con lo convenido por las partes que obra según 
la literalidad del título valor objeto de ejecución. 
 
Por último, conforme el artículo 90 del C.G.P., se remitirá la presente demanda a 
los Juzgados Civiles Municipales De Cali Valle del Cauca – Reparto, por ser los 
competentes para dar trámite a este asunto. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REMITIR la presente demanda ejecutiva propuesta por RODRIGO 
GUARIN ROJAS, en contra de ALFREDO DE JESÚS FERREIRA, a reparto para 
los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI VALLE DEL CAUCA – 
REPARTO, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00653-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima cuantía 
presentada por la Dra. SHIRLEY DUARTE BECERRA, actuando como apoderado judicial de INMOFIANZA 
S.A.S., en contra de SURTIGRANOS LA UNION S.A.S., WILMAN JOSE FLOREZ VARGAS y LIBIA LLANETH 
FLOREZ NAVARRO, informando que se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, 07 de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. SHIRLEY DUARTE BECERRA, 
actuando como apoderado judicial de INMOFIANZA S.A.S., en contra de SURTIGRANOS 
LA UNION S.A.S., WILMAN JOSE FLOREZ VARGAS y LIBIA LLANETH FLOREZ 
NAVARRO, no cumple con los requisitos de que tratan los numerales 4 y 5 del artículo 82, 
84 y 85 del C.G.P., por tal razón se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha de exacta y concreta en 
que la entidad demandante, realizó el pago de los cánones de arrendamiento y de las 
cuotas de administración a ALIANZA HORIZONTAL GRUPO INMOBILIARIO S.A.S., de 
conformidad con las pretensiones y la certificación allegada sobre el particular.  
 
SEGUNDO: Deberá acarar en las pretensiones 1.2., 2.2., 3.2., 4.2., 5.2., y 6.2., la fecha a 
partir de la cual se solicita los intereses moratorios, entendiéndose que la mora se genera 
a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación, de manera que lo 
indicado esté acorde con los hechos de la demanda y la certificación de pago presentada 
sobre el particular. 
 
TERCERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
demandada SURTIGRANOS LA UNION S.A.S., con una fecha de expedición inferior a un 
mes. 
 
CUARTO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
demandante, con una fecha de expedición inferior a un mes. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de rechazo de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para mayor 
claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00654-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. DEISY LORENA PUIN BAREÑO, actuando como apoderada judicial 
de BANCO FINANDINA S.A BIC, en contra de DIANA KATHERINE SOLIS AMAYA, informando 
que se observa causal para considerar su inadmisión. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 
de octubre de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. DEISY LORENA PUIN 
BAREÑO, actuando como apoderada judicial de BANCO FINANDINA S.A BIC, en 
contra de DIANA KATHERINE SOLIS AMAYA, no cumple con los requisitos de que 
tratan los numerales 4, 5 y 10 del artículo 82, 84 y 85 del C.G.P., por tal razón se 
inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la fecha de creación del 
título valor objeto de ejecución, de manera que tenga congruencia con su literalidad 
y las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Deberá señalar en los hechos de la demanda, la fecha de vencimiento 
del título valor objeto de ejecución, de manera que tenga congruencia con su 
literalidad y las pretensiones. 
 
TERCERO: Deberá señalar en los hechos de la demanda, la suma de dinero 
correspondiente al capital del título valor objeto de cobro, de manera que este 
acorde con la literalidad del título valor pretendido en cobro y las pretensiones. 
 
CUARTO: Deberá indicar en los hechos de la demanda, la suma de dinero 
correspondiente a los intereses de plazo pretendidos, la fecha de causación de este 
redito, y tasa de interés pactado, de conformidad con la literalidad del título valor 
objeto de recaudo y las pretensiones.  
 
QUINTO: Deberá señalar en la pretensión segunda, la tasa de interés corriente 
pactado, de manera que tenga congruencia con la literalidad del título valor allegado 
en ejecución y los hechos de la demanda. 
 
SEXTO: Deberá aclarar en la pretensión segunda, la fecha de causación de los 
intereses corrientes, pues, de conformidad con la literalidad del pagaré objeto de 
recaudo, se observa que fue suscrito el 05 de octubre de 2021, fecha posterior a la 
indicada en la causación de este redito, el 24 de septiembre de 2021, de manera 
que, en la fecha indicada por la parte actora, aun no se había suscrito dicha 
obligación. 
 
SEPTIMO: Deberá informar la forma en que obtuvo la dirección electrónica de la 
demandada, y deberá allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, es decir, comunicaciones 
enviadas con anterioridad a esta persona al canal virtual informado, tal como lo 
ordena el inciso 2° del artículo 8 la ley 2213 de 2022. 
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OCTAVO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante expedido por la Superintendencia Financiera De Colombia y 
por la Cámara de Comercio, con fecha de generación inferior a un mes. 
 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en el 
término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para 
mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO 
ESCRITO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 
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EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003007-2022-00660-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Dra. NANCY LISBETH PRIETO CRUZ, actuando como apoderada judicial 
de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., en contra de RAMIRO CASTRO LÓPEZ y LUIS 
HERNANDO CUSPOCA LÓPEZ, informando que se observa que reúne los requisitos para 
considerar librar mandamiento de pago. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 07 de octubre 
de 2022. 

 
SERGIO MAURICIO VELASCO CASTILLO 
Escribiente   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  Bucaramanga, siete (07) de Octubre de dos mil Veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por la Dra. NANCY LISBETH 
PRIETO CRUZ, actuando como apoderada judicial de SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A., en contra de RAMIRO CASTRO LÓPEZ y LUIS HERNANDO 
CUSPOCA LÓPEZ, reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes 
del C.G.P., y como quiera que el título base de recaudo digitalizado y allegado con 
la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor del ejecutante y a cargo de la parte demandada; de conformidad con lo 
establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en los 
artículos 430, 431 de la misma obra, es procedente impartir la orden de pago 
invocada por la parte actora.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga:  
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, promovido por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., en 
contra de RAMIRO CASTRO LÓPEZ y LUIS HERNANDO CUSPOCA LÓPEZ, para 
que cancelen a favor de la parte demandante, las siguientes sumas de dinero y por 
los siguientes conceptos:  
 

• Por concepto de capital de los cánones de arrendamiento causados y no 
pagados, por los siguientes meses y por los siguientes valores: 

 
CONCEPTO FECHA VALOR FECHA DE 

VENCIMIENTO 
Canon de arrendamiento Marzo 2022 $1.320.000 11 de marzo 2022 

Canon de arrendamiento Abril 2022 $1.320.000 12 de abril 2022 

Canon de arrendamiento Mayo 2022 $1.320.000 12 de mayo 2022 

Canon de arrendamiento Junio 2022 $1.320.000 13 de junio 2022 

Canon de arrendamiento Julio 2022 $1.320.000 13 de julio 2022 

Canon de arrendamiento Agosto 2022 $1.394.184 12 de agosto 2022 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 
a 293 y 301 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022, y adviértase a la parte demandada 
que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 
proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación del presente proveído. 
 
TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título ejecutivo la anotación que 
se está ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado de la referencia y allegar al despacho prueba de ello.   
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CUARTO: HABRÁ al igual la parte actora tener el título ejecutivo a disposición del 
Juzgado cuando éste lo requiera.   
  
QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título ejecutivo 
salvo lo dispuesto en el literal f) del artículo 317 del C.G.P.   
 
SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en este proceso a la Dra. NANCY 
LISBETH PRIETO CRUZ1 identificada con la cedula de ciudadanía número 
63.518.471 de Bucaramanga, y la tarjeta profesional número 101.097 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 
PROYECTA: Sergio Mauricio Velasco Castillo. 

 
1 Registrada en SIRNA con Tarjeta Profesional vigente. 
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